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Un Sancocho de Ideas 
(Mejoramiento Integral de Barrios con 

Enfoque de Paz) MIB-PAZ

El camino construido en el 
Proceso de Memorias Colec-
tivas y Paz Territorial Urbana 
de la Zona Nororiental nos ha 
llevado por un sendero lleno 
de propuestas que reivindican 
la dignidad de la población 
víctima y sobreviviente del 
conflicto armado, el recono-
cimiento a su resistencia y la 
construcción de ciudad en los 
barrios de ladera. 

Iniciamos con la construc-
ción colectiva de los informes 
El Vuelo de las Mariposas y 
La Luz de las Luciérnagas, 
como un aporte al Sistema 
Integral de Verdad, Justicia, 
Reparación y No Repetición. 
Un aporte de nuestras laderas 
para dar a conocer y ayudar a 
comprender las afectaciones 
generadas por los actores 
armados ilegales y legales en 
nuestros territorios dándo-
le relevancia a comprender 
como fue la guerra en lo ur-
bano y por qué esas afecta-
ciones debían ser reparadas 
por el Estado. 

Con hombres y mujeres 
llenos de utopía seguimos 
construyendo la ruta para im-
plementar una propuesta res-
taurativa donde la centralidad 
sean las víctimas, es así como 
no nos quedamos solo en la 
construcción de informes, 
sino que nacen las Escuelas 
de Memoria y Paz Territorial 
que logran construir una co-
producción que nombramos 
la Ruta Restaurativa para la 
Paz y la Reparación Territo-
rial Urbana. Una mirada para 
decirle al Estado cómo que-
remos ser reparados, pero no 
solo quedó allí, sino que nos 
atrevimos de forma colectiva 
a profundizar en soñarnos 
Barrios para la Paz: enfocán-
donos en la Paz Territorial Ur-
bana, la Reparación Territorial 
y el Derecho a la Ciudad. 

Está es nuestra apuesta que 
hoy nos lleva a pensarnos 
en el enfoque de paz en los 
distintos instrumentos de 
Planeación tanto comunita-
ria como institucional, que 

Por Davison Zapata



contribuyan a construir una 
propuesta que articule la 
mirada en las laderas y cons-
truir juntos un ordenamiento 
Territorial para la Paz en las 
Ciudades. 

Es así como hemos llegado 
hoy al MIB-PAZ ( Mejoramien-
to Integral de Barrios con en-
foque de paz), que se traduce 
en ¿cómo empezar a mate-
rializar este sueño?, ¿cómo 
hacer para dejar los imposi-
bles históricos institucionales 
en la planeación de las lade-
ras?; para pensar la legaliza-
ción, la titulación de predios 
y la Regularización Urbana, o 
sea, afrontar este problema 
histórico de forma articulada 
entre las comunidades, las 
instituciones Nacionales y 
Locales y cómo nos podemos 
juntar en nuestra diferencia 
en búsqueda del bienestar de 
los territorios excluidos como 
lo son los barrios de Ladera 
en Medellín. Esperamos jun-
tarnos en la discusión de los 
instrumentos institucionales 
que estarán en revisión como 
el Plan de Ordenamiento Te-
rritorial y los Planes de Desa-
rrollo Local.

Agradecer profundamente a 
las profesoras Gloria Naran-
jo del Instituto de Estudios 
Políticos de la UDEA; a Paula 
Vargas del Departamento de 
Trabajo Social de la UDEA, 
quienes han creído y cons-
truido con nosotros esta pro-
puesta. También a nuestras 

maestras Mónica, Sandra, Luz 
Danelia, Aura, Gisela y Carmen 
quienes nos han provocado 
a resistir junto a ellas, pero 
también a construir una pro-
puesta con sentido de futuro 
que puedan gozar las nuevas 
generaciones. Un agradeci-
miento especial a Fernando, 
Claudia y Oscar por permitir 
que sus vidas sigan siendo un 
puente entre lo comunitario 
y la academia, eso nos ha 
posibilitado este sendero tan 
sólido en el caminar. A Jhony 
por ser nuestro guardián de 
la memoria audiovisual desde 
lo popular dándonos sentido 
e identidad en cada imagen 
captada y, por supuesto, a 
nuestro hogar que es CONVI-
VAMOS representado en Elkin, 
Adolfo, Miguel, Arlex, y tantos 
más que nos han abrazado 
con todo el amor de la fuerza 
comunitaria.

A las instituciones que han 
abierto su corazón a reci-
birnos y aceptado esta pro-
vocación de discutir cómo 
podemos planear juntos, 
en especial, la Secretaría de 
No-Violencia, la Secretaría de 
Participación Ciudadana y el 
Departamento Administrativo 
de Planeación (DAP). 

También un especial recono-
cimiento a quienes se suman 
a esta propuesta para incidir 
y poner esta discusión de 
forma técnica ante la insti-
tucionalidad. Agradecer a las 
profesoras Catalina Ortiz de 



la University College London, 
a la profesora Natalia Villa-
mizar de la Newcastle Uni-
versity, y a la profesora Eliana 
Torres de la Corporación 
PLANEARTE. 

Seguramente las reflexiones 
de hoy nos apasionan, pero 
también nos ponen un ho-
rizonte de largo aliento para 
seguir caminando, tenemos 
avances significativos que 
seguirán siendo alimentados 
con muchas más ideas. Este 
camino nos muestra que la 
propuesta de MIB-PAZ busca 
ser un escenario de cruce y 
fertilización de la planeación 

institucional y comunitaria, 
seguramente tendremos mu-
chos disensos, pero también 
consensos que permitirán 
que esta propuesta le ponga 
los lentes a la ciudad e inicie-
mos de forma colectiva a ver 
hacia las laderas. 

Gracias conviteros y convite-
ras, nuestro camino es una 
utopía por hacer de Medellín 
un distrito: Sin Miseria y Ex-
clusión siendo cada uno de 
nosotros la leña que alimenta 
el fuego de ideas que cocina-
rá nuestro sancocho con la 
sazón necesaria para vivir en 
nuestras laderas y montañas. 

Gracias por el día de hoy
Proceso de Memoria Colectiva y Paz Territorial Urbana

de la zona Nororiental
13 de abril de 2024 
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PRESENTACIÓN

Esta cartilla se realiza en el marco del proyecto “Peda-
gogías de reparación territorial: coproduciendo ‘ba-
rrios de paz’ en la planeación territorial de Medellín”, 

ejecutado por el Proceso de Memorias Colectivas y Paz 
Territorial, el Departamento de Trabajo Social, el Institu-
to de Estudios Políticos de la Universidad de Antioquia y 
las universidades University College London y Newcast-
le University, las Corporaciones Convivamos y Planearte, 
con la participación de la Alcaldía de Medellín, de manera 
particular la Secretaría de Participación Ciudadana con la 
Subsecretaría de Formación y Participación y la Unidad de 
Desarrollo e Innovación para la Participación y el Departa-
mento Administrativo de Planeación – DAP concretamente 
la Subdirección de Planeación Social y Económica. Dicho 
proceso buscó: a) llevar las lecciones del proceso de ‘Me-
moria y Paz Territorial’ a las directrices de implementación 
a nivel nacional en la iniciativa ‘Barrios de Paz’; b) fortalecer 
las conexiones entre el proceso ‘Memoria y Paz Territorial’ 
y la iniciativa ‘Barrios de Paz’ con las y los formuladores 
de políticas locales para abogar por la inclusión de los li-
neamientos en la actualización del Plan de Ordenamiento 
Territorial (POT) y los Planes de Desarrollo local de Mede-
llín, en 2024. En consonancia con lo anterior se pretendió:

 ⚫ La inclusión de insumos de los lineamientos propues-
tos en la elaboración del programa Barrios de Paz en el 
Plan Nacional de Desarrollo - PND.

 ⚫ La inclusión de la iniciativa Barrios de Paz en el Plan de 
Desarrollo Distrital 2024-2027 y en la actualización del 
Plan de Ordenamiento Territorial de Medellín en 2024.

 ⚫ La inclusión de enfoques de justicia transicional, jus-
ticia restaurativa y justicia socioespacial en la revisión 
del Plan de Desarrollo Distrital, particularmente lo re-
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lacionado con el mejoramiento integral de barrios con 
enfoque de paz MIB-PAZ. 

 ⚫ La inclusión de Barrios de Paz y el enfoque restaurativo 
en los Planes de Desarrollo Local y Comunitario a ac-
tualizarse en 2024.

Estas pretensiones se enmarcan en la estructura de 
oportunidad política gestada a partir del 2016 cuando el 
gobierno colombiano y las Fuerzas Armadas Revolucio-
narias de Colombia (FARC-EP) firman un acuerdo de paz 
que buscaba implementar estrategias conjuntas de “paz 
territorial”1. La infraestructura institucional creada para su 
materialización ratificó como la mayor parte de la pobla-
ción desplazada internamente buscó refugio en las prin-
cipales capitales y pasó a formar parte de los barrios au-
toconstruidos durante las últimas décadas, sumándose, 
recientemente, la llegada de los excombatientes quienes 
también deciden asentarse en las principales ciudades. 
Sin embargo, las estrategias sobre cómo alcanzar siste-
máticamente la paz territorial en las capitales siguen sien-
do un desafío para las víctimas, las comunidades, las y los 
excombatientes y las instituciones estatales. Actualmente 
en el marco de la Paz Total del PND, urge el diseño de ru-
tas y herramientas para que la arquitectura estatal para la 
paz sea más integral, incluyente y eficiente, que llene de 
profundidad su accionar para un paz estable y duradera. 

Bajo este escenario de oportunidad el proyecto en men-
ción desde las orientaciones de la paz territorial urbana 
como referente conceptual central y la educación popular 

1 En este contexto de oportunidad es preciso destacar como hito histórico 
la creación del Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y no Repe-
tición convirtiéndose en parte de esa arquitectura institucional novedosa y 
especial para hacer posible las pretensiones ya enunciadas. La Jurisdicción 
Especial para la Paz – JEP, la Comisión para el Esclarecimiento de la Ver-
dad – CEV, la Unidad de Búsqueda de Personas Dadas por Desaparecidas 
y las medidas de reparación integral para la construcción de paz y la no 
repetición se constituyen en los mecanismos judiciales y extrajudiciales 
que asumiendo la justicia restaurativa como norte, partieron por reconocer 
la centralidad de las víctimas, la magnitud de los daños generados por el 
conflicto y por tanto, la perentoria necesidad de propiciar acciones restau-
radoras del mismo (Acto Legislativo 1 de 2017)
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como apuesta de orden pedagógico y metodológico vincu-
ló el diálogo de saberes, haceres y sentires como principio 
básico para motivar el encuentro, el relacionamiento, la re-
flexión y la coproducción de conocimiento que se recoge 
en la presente cartilla. De esta manera contó con una ruta 
de acción mediada por cuatro fases: alistamiento, activa-
ción, coproducción e incidencia. Estas fases, a su vez, es-
tuvieron dinamizadas por dispositivos dialógicos-partici-
pativos y técnicos, estos últimos, adscritos a la inteligencia 
artificial y ejercicios georeferenciados que permitieron 
promover la vinculación de las y los actores comunitarios, 
académicos e institucionales en espacios de aula taller y 
convites de ideas asumidos como escenarios de co-crea-
ción desde donde se propiciaron lecturas convergentes y 
en perspectiva de construcción de sentidos de presente y 
futuro para la incidencia social, política y legislativa como 
quedó recogido en la propuesta del MIB-PAZ.

Como parte de los resultados del proyecto “Pedagogías 
de Reparación territorial”, la presente cartilla pretende re-
cuperar la experiencia de coproducción de conocimiento 
de orden conceptual, pedagógica y de incidencia que se 
orientó para la construcción de una ruta para la imple-
mentación del MIB-PAZ o mejoramiento integral de barrios 
con enfoque de paz para Medellín. En particular, se docu-
mentan los lugares de enunciación y la propuesta meto-
dológica que se llevó a cabo para su diseño, así como las 
especificidades de la estrategia MIB-PAZ con la cual se 
pretende posicionar una plataforma de incidencia social, 
política y legislativa para el distrito y el país. 

Con la cartilla se reafirma la apuesta del Procesos de 
Memoria Colectiva y Paz Territorial que se ha venido ade-
lantando desde el 2020 en la Zona Nororiental de Medellín 
de seguir aportando a la reparación colectiva y territorial 
para las víctimas sobrevivientes y comunidades afecta-
das por el conflicto armado, las violencias urbanas y las 
violencias estructurales y culturales. Se convierte así en 
un dispositivo pedagógico que avanza en la concreción de 
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Barrios para la Paz y la materialización de la Ruta Restau-
rativa para la Paz y la reparación territorial como propuesta 
para la dignificación de la vida en la ciudad, como parte 
de los ejercicios asociados con el fomento del buen vivir 
urbano y la paz territorial urbana para hacer posible el de-
recho de las ciudades a la paz. 

Se invita por tanto desde el proyecto y el proceso a 
reconocer el poder de la coproducción de conocimiento, 
donde se destaca el potencial histórico de las organiza-
ciones populares barriales y su experiencia previa, para 
señalar a la institucionalidad que sí son viables los instru-
mentos comunitarios y que han tenido un impacto sos-
tenido en el tiempo, pero que se necesita de la voluntad 
del Estado y sus instituciones para lograr avances territo-
riales significativos y una arquitectura para la paz integral, 
sostenible y eficiente, equipada para afrontar el momento 
histórico. 
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Lugares de enunciación de la paz 
territorial urbana: entretejiendo 

sentidos y horizontes para la 
dignificación de la vida urbana

1 



La firma del Acuerdo para la Terminación del Conflicto 
y la Construcción de una Paz Estable y Duradera en-
tre FARC-EP y el Gobierno Nacional en el 2016 viene 

representando para Colombia desafíos diversos respecto 
a las implicaciones de avanzar en la construcción de la 
paz territorial, especialmente en el contexto urbano. Este 
desafío que incluso va más allá de los acuerdos dada la 
comprensión compleja de las otras violencias que la po-
nen en vilo, insta la necesidad de ampliar su anclaje en 
la confrontación armada y por demás, con extensa refe-
rencia en la ruralidad, para instalar la lectura resignificada 
de las violencias superpuestas, del conflicto armado, las 
violencias urbanas, las violencias estructurales y cultura-
les, los daños, las resistencias, la construcción de paz y la 
transterritorialización que les caracteriza. 

Esto, sin duda, demanda revisar enfoques, considerar 
intersecciones y generar nuevas gramáticas que permi-
tan comprender las nociones en mención más allá del 
conflicto armado, de los actores en disputa y de la rura-
lización de éste. Es decir, resituar la lectura de las violen-
cias, vinculante de la confluencia entre violencias estruc-
turales, culturales y directas desde los planteamientos 
de Galtung, la importancia de ampliar las geografías en 
su comprensión a propósito del continuum rural-urbano, 
la superposición de daños y la diversidad de iniciativas 
de construcción de paz por fuera de los márgenes ins-
titucionales, pero también en articulación, declaran un 
escenario de alta y necesaria complejidad en su aborda-
je. Dicha condición viene demandando procesos acadé-
micos, institucionales y organizativos presentes y futuros 
diversos respecto a diferentes campos de reflexión y ac-
ción. En el presente documento, se quiere poner el acen-
to en las maneras como se deberá continuar avanzan-
do en la construcción, planeación y ordenamiento de la 
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ciudad colombiana, especialmente de aquellas que han 
sido parte de los avatares provocados por la violencia y 
el modelo neoliberal de ciudad que profundiza las des-
igualdades y la segregación de las y los habitantes y sus 
territorios, pero a su vez, gestora de paces en pequeña 
escala como es el caso de Medellín, históricamente con 
reducidas infraestructuras institucionales, normativas y 
técnicas2 para hacer de la paz un enfoque transversal en 
los ejercicios de diagnóstico y hechura de la política pú-
blica que puedan permear todo los sectores de la pla-
neación institucional. 

Por tanto, resituar las nociones aludidas, pero en parti-
cular, la de ciudad (Perea, 2013) y con ello de los ejercicios 
de planeación y ordenamiento territorial de cara a este 
escenario de construcción de paz nacional y local actual 
―implementación de Acuerdos de Paz y Política de Paz 
Total―, es perentorio el inaplazable nexo que debe esta-
blecerse entre el escenario transicional del país, la justi-
cia restaurativa y la justicia socioespacial en las ciudades. 
Es precisamente esta convergencia conceptual la que 
quedó contenida en las pretensiones del proyecto “Pe-
dagogías de reparación territorial: coproduciendo ‘barrios 
de paz’ en la planificación territorial de Medellín” realiza-
do entre las universidades ya referenciadas y el Proceso 
de Memoria Colectiva y Paz Territorial de la Nororiental 
en Medellín, este último con significativa trayectoria en 
la construcción e implementación de la agenda popular y 
comunitaria vinculada a la Ruta Restaurativa para la paz 
territorial urbana (2021) y la propuesta de Barrios para la 
paz (2022) como medidas de reparación colectiva y terri-
torial para la ciudad.

2 Sin desconocer los avances que al respecto se lograron con la creación 
de la Secretaría de la no violencia del periodo de gobierno anterior, en los 
cuales si bien se invocaron orientaciones de la construcción de paz urbana 
para acompañar los ejercicios de territorialización de los Acuerdos de Paz 
en Medellín, los cuales si bien presentaron limitaciones institucionales in-
ternas y externas, se convirtió en un pertinente ejercicio de gobernabilidad 
para la paz en la ciudad.
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En el presente apartado de la cartilla se busca posicio-
nar los lugares de enunciación3 que dinamizaron la imple-
mentación del proyecto aludido y, a su vez, recoge los refe-
rentes básicos para el posicionamiento del MIB-PAZ como 
estrategia de reparación colectiva y territorial en Medellín. 
En consecuencia, se continuará posicionando la noción de 
paz territorial urbana y sus elementos configuradores aso-
ciados con reparación territorial, el derecho a la ciudad y 
la cultura de paz, de cara a los procesos de planeación y 
ordenamiento territorial para la paz en Medellín. Asimis-
mo, se reafirman los enfoques que le transversalizan y la 
conceptualización de la estrategia que la dota de conteni-
do para el buen vivir urbano y la incidencia social, política 
y legislativa como el Mejoramiento Integral de Barrios con 
enfoque de paz – MIB-PAZ. Esto es, en último término, 
posicionar resignificadas y nuevas gramáticas para com-
prender la construcción de paz territorial y el ejercicio del 
derecho de las ciudades a la paz. 

1.1 LA PAZ TERRITORIAL URBANA COMO 
APUESTA CONCEPTUAL Y POLÍTICA

Pensar en la paz territorial urbana, implica reconocer 
y confrontar los daños individuales, familiares, comuni-
tarios y territoriales infringidos por todos los tipos de 
violencias, especialmente haciendo énfasis en las afec-
taciones generadas por el conflicto armado en las ciu-
dades con la presencia de actores armados legales e 

3 Entendidos como los referentes teóricos, conceptuales, normativos, pe-
dagógicos y experienciales que orientan la lectura, problematización y abor-
daje de realidades, problemas y propuestas de acción determinados. Para 
este caso los lugares de enunciación siempre estarán concebidos desde las 
maneras como se logran entretejer sentidos en clave de la experiencia del 
Proceso de Memoria Colectiva y Paz Territorial en articulación con la aca-
demia y las posibilidades de ampliar el relacionamiento con otros actores 
que desde la co-producción de conocimiento permite garantizar la justicia 
epistémica, cognitiva y la ecología de saberes y haceres.
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ilegales en confrontación y en disputa por intereses múl-
tiples. Por tanto, conlleva a posicionar el restablecimien-
to de los derechos colectivos de las comunidades afec-
tadas, y la exigibilidad de condiciones de buen vivir en 
los territorios urbanos con el objetivo de poner fin a la 
proliferación de injusticias sociales, económicas, espa-
ciales y cognitivas que generan situaciones de exclusión, 
estigmatización y desigualdad social resultado de la vic-
timización y las brechas sociales históricamente instala-
das en la realidad urbana (Proceso de Memoria Colectiva 
y Paz Territorial, 2021).

La paz territorial urbana para la realidad colombiana 
hace parte de la territorialización de la implementación 
de los acuerdos de paz, pero también, parte del reconoci-
miento de trayectorias organizativas, comunitarias y popu-
lares de construcción de paz a pequeña escala en, desde 
y para los territorios y sus poblaciones. Es, por consiguien-
te, una forma de remendar el tejido social y comunita-
rio roto por las crueldades de las violencias presentes en 
micro realidades que demandan reconocer los procesos 
de autoreparación social de facto, pero también, las posi-
bilidades de exigibilidad política para garantizar reparacio-
nes integrales vinculantes de la comunidad, la sociedad, 
los responsables y la institucionalidad. Es seguir intentan-
do hacer realidad las pretensiones de una paz estable y 
duradera que deberá tener lugar en las ciudades donde 
también el conflicto armado interno ha tenido presencia y 
nefastas consecuencias, a lo que se suma la profundiza-
ción de las violencias estructurales y culturales como se 
ha venido enunciando.

Reconocer la ciudad como territorio y referente en los procesos 
de construcción de paz y priorizarla para el fortalecimiento de 
la política pública de paz, para el diseño de propuestas de paz 
total y para la construcción de barrios de paz, implica poner el 
lente y asumir compromiso y reconocimiento público, político y 
ciudadano de los conflictos y violencias y sus implicaciones en 
la vida urbana; es decir, asumir una mayor conciencia pública 
del conflicto urbano y la politización de la mirada sobre la ciu-
dad (Manifiesto de Ciudades por la Paz, 2023)
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Esta apuesta conceptual y política como referente ma-
cro se encuentra respaldado por tres grandes nortes de 
significación: el reconocimiento de las transiciones polí-
ticas, la justicia restaurativa, y la justicia socioespacial. 
Para el caso de las transiciones políticas se plantea la 
necesidad de incluir en el análisis diversas temporalida-
des y formas de responsabilidad, de manera más amplia 
y estructural en un doble movimiento: a) El trámite de los 
pasados y presentes de violencias superpuestas (Justicia 
transicional) junto con la identificación del palimpsesto de 
daños y resistencias, en la perspectiva de la reparación 
transformadora en la escala territorial; b) La transforma-
ción de los territorios, de las condiciones de vida y exclu-
siones que hicieron posible las violencias (Construcción 
de paz) y que son la base de un futuro que se construye 
desde el presente. Bajo este norte de comprensión la paz 
territorial se asume como dispositivo transicional “para 
destacar el papel de la política más allá de los marcos 
jurídicos y normativos internacionales. Para recordar que 
la justicia (o la verdad, o la reparación) es una construc-
ción histórica y no un conjunto de valores que surgen o se 
pueden aplicar en “vacíos políticos” (Naranjo; 2019, p. 120). 

La justicia restaurativa por su parte, al centrarse en 
la víctima, el daño y las necesidades vividas y manifiestas 
por la misma, confiere importancia a reparar el daño oca-
sionado en contextos de alta vulnerabilidad, vinculando un 
ejercicio de humanización de la justicia, las instituciones y 
la sociedad (Zehr, 2010). Es, en último término, transitar del 
castigo al victimario-a a la generación de escenarios in-
cluyentes y reparadores del daño y las víctimas, que con-
lleven, finalmente, a sanar la existencia misma cuando el 
hecho victimizante arrebató su sentido. Se asume por tan-
to como horizonte de sentido la reconstrucción del tejido 
social o “restauración de las relaciones” (Brito, 2010; p. 19) 
en sociedades de alta conflictividad. 
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Al instalarse la discusión en el daño no solo se centra en 
el daño individual sino también colectivo y, por tanto, terri-
torial permitiendo reconocer a la comunidad y al territorio 
como víctimas. Esto es, ampliar el foco de comprensión 
no solo del daño, sino de las condiciones estructurales de 
la violencia y sus consecuencias, las cuales, desde orien-
taciones reparadoras transformadoras, deberán apelar a 
atender las causas estructurales de las mismas y así, a 
propiciar sociedades más equitativas y democráticas don-
de la institucionalidad estatal deberá asumir responsabili-
dades directas y consecuentes. 

Y, finalmente, la justicia socioespacial, vinculante del 
reconocimiento del derecho a la ciudad (Lefebvre, 2013; 
Harvey, 2013), interpela injusticias sociales asociados con 
la estigmatización, la discriminación, la exclusión y la se-
gregación en los territorios haciendo de la visión integral 
de los derechos como argumento político (Quintana, 2016) 
la pretensión mayor para el buen vivir urbano. Por consi-
guiente, más que un derecho individual, vincula un “poder 
colectivo” (Harvey, 2013, p. 23) para hacer parte de la cons-
trucción y transformación de la ciudad. 

Ese poder colectivo para exigir el derecho a la ciudad 
en la actualidad, según Harvey, cobra sentido en los mo-
vimientos sociales urbanos. Es decir, son precisamente 
estos una fuerza alternativa de confrontación a las diná-
micas del capital, proponiendo como reto la unificación 
de esfuerzos para fortalecer las acciones colectivas exis-
tentes, y poder incidir en la toma de decisiones en el es-
cenario de lo público-estatal reconociendo no solo deter-
minantes estructurales asociados con el capitalismo, sino 
también con condiciones estructurales (Ziccardi, 2019) re-
lacionadas con el racismo, el patriarcado, el capacitismo, 
entre otras. De esta manera se reivindican los derechos 
económicos, sociales, culturales y ambientales a partir del 
posicionamiento colectivo en su ejercicio. 
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Ilustración No. 1. Referentes generales
de la Paz Territorial Urbana

TRANSICIONES
POLÍTICAS 

JUSTICIA
RESTAURATIVA

JUSTICIA
SOCIOESPACIAL

Plantea la necesidad de incluir en el análisis diversas 
temporalidades y formas de responsabilidad, de manera más amplia 
y estructural en un doble movimiento: a) El trámite de los pasados 
y presentes de violencias superpuestas (Justicia transicional); b) La 
transformación de los territorios, de las condiciones de vida y 
exclusiones que hicieron posible las violencias (Construcción de paz) 
y que son la base de un futuro que se construye desde el presente. 

Al centrarse en la víctima, el daño y las necesidades vividas y 
manifiestas por la misma, confiere importancia a reparar el daño 
ocasionado en contextos de alta vulnerabilidad, vinculando un 
ejercicio de humanización de la justicia, las instituciones y la 
sociedad. Se asume por tanto como horizonte de sentido la 
reconstrucción del tejido social en sociedades de alta 
conflictividad. 

Vinculante del reconocimiento del derecho a la ciudad (Lefebvre, 
2017; Harvey, 2013) interpela injusticias sociales asociados con la 
estigmatización, la discriminación, la exclusión y la segregación en 
los territorios haciendo de la visión integral de los derechos como 
argumento político (Quintana, 2016) la pretensión mayor para el 
buen vivir urbano. 

Fuente: elaboración propia, 2024

Bajo estas orientaciones sustanciales, la paz territorial 
urbana como enfoque central de este ejercicio y del posi-
cionamiento del MIB-PAZ como estrategia de exigibilidad 
e incidencia social, política y legislativa para la reparación 
colectiva y territorial, adquiere anclaje en el escenario local 
a partir de dos ejes asociados con las medidas restaura-
tivas transformadoras para recomponer, remendar y res-
taurar lo roto asumiendo como construcciones prácticas 
de no repetición y acciones comunitarias con potencial 
restaurativo iniciativas que no solo buscan el mejora-
miento físico y ambiental de los territorios, sino también 
el fortalecimiento del tejido social, la reconciliación y la 
construcción de paz. Asimismo, se encuentra constitui-
da por tres componentes relacionados con: la reparación 
territorial, el derecho a la ciudad y la cultura de paz. La 
siguiente ilustración permite comprender la forma como 
cada uno de los elementos constitutivos de la paz territo-
rial urbana cobran sentido en el MIB-PAZ.
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Ilustración No. 2. Referentes de la paz territorial urbana como
respaldo del MIB-PAZ

TRANSICIONES
POLÍTICAS

JUSTICIA
SOCIO-ESPACIAL

JUSTICIA
RESTAURATIVA

CULTURA
DE PAZ

DERECHO A LA
CIUDAD

REPARACIÓN
TERRITORIAL

MEDIDAS
RESTAURATIVAS

ACCIONES COMUNITARIAS 
CON POTENCIAL 
RESTAURATIVO

ENFOQUE TERRITORIAL

PAZ TERRITORIAL
URBANA

Transversalidades Enfoque generacional

Enfoque de género
Enfoque 

interseccional

Enfoque diferencial

Macroreferentes

Componentes

MIB-PAZ

Fuente: elaboración propia, 2024. 

1.1.1. Reparación Territorial
Emprender las medidas restaurativas y de reparación, bajo 
una comprensión territorial, se refiere a la implementación 
de planes, programas y proyectos tendientes a garantizar 
condiciones dignas en los barrios a partir del reconoci-
miento de los daños individuales, familiares, colectivos 
y territoriales y la necesidad de reconstruir el tejido so-
cial afectado por las violencia estructurales, culturales y 
directas. También se refiere a entender la reparación te-
rritorial como un proceso territorial colectivo, histórico y 
cultural que posibilita el desarrollo de estrategias políticas 
con gran capacidad de incidencia (Ortiz & Gómez Córdoba, 
2023). Lo enunciado deberá partir por reconocer la auto-
reparación, la autogestión y la integración local de facto 
como repertorios de acción de las víctimas sobrevivientes 
que se entretejieron en el seno de una comunidad popular 
afectada también por las violencias estructurales y por las 
condiciones que la hacen posible, configurando experien-
cias que, si bien aportan en el arduo proceso de sanación 



22

individual y familiar, también responden a dinámicas co-
lectivas, comunitarias y territoriales.

Por tanto, y bajo el entendido de que ya existen reparaciones 
individuales y colectivas, se evidencia la necesidad de plantear 
también una reparación territorial, con base en el reconoci-
miento de los daños y la consecuente victimización que ge-
neran hechos concretos como el despojo y el desplazamiento 
forzado, para cuyas víctimas que se ubican en centros urbanos 
y sin posibilidades reales para el retorno, y que por tanto no 
pueden ser reparados en el territorio original, implica la repara-
ción en los territorios que habitan en la actualidad. Es decir, una 
reparación territorial en los barrios populares autoconstruidos 
en la informalidad, que para el caso de Medellín se ubican en 
su mayoría sobre el borde urbano-rural. (Memoria Colectiva y 
Paz Territorial Zona Nororiental-Medellín, 2021, p. 33)

1.1.2 Derecho a la Ciudad
Se convierte en una reivindicación política de las y los po-
bladores de la ciudad que exigen condiciones de vida dig-
na en la misma, asociadas directamente con el derecho 
a hacer parte de su construcción, planeación y disfrute a 
partir del reconocimiento de sus trayectorias, demandas y 
condiciones socioculturales. Desde los planteamientos de 
Lefebvre (2017) se propone la necesidad de posicionar el 
derecho a la ciudad basado en la importancia de instalar 
un nuevo humanismo y nuevas prácticas que tomen dis-
tancia de las configuraciones de la sociedad moderna que 
la sitúan como espacio de producción del capital, con-
virtiéndose en una forma de denuncia, pero a su vez, de 
exigencia de otras espacialidades que permitan el ejerci-
cio pleno de los derechos económicos, políticos, sociales, 
culturales, ambientales y para la paz. 

Es, en último término, el derecho a pertenecer, perma-
necer y garantizar el buen vivir urbano con dignidad. En 
tal sentido, la paz territorial urbana, entendida como la 
conjugación simultánea de la implementación de justicia 
transicional y, por tanto, de reparación desde el Estado, así 
como de la construcción de paz con base en experien-
cias autogestionarias de recuperación desde las mismas 
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comunidades, le aportan a la realización del derecho a la 
ciudad para las víctimas. A su vez, desde el derecho a la 
ciudad se aportan posibilidades de justicia restaurativa y 
redistributiva para éstas, representando un horizonte fun-
damental para la paz territorial urbana (Memoria Colectiva 
y Paz Territorial Zona Nororiental-Medellín, 2021, p. 30-32). 
Se busca, por consiguiente, la relación entre la paz territo-
rial urbana y derecho a la ciudad, en el sentido de identifi-
car en la justicia restaurativa y la espacial la importancia de 
vincular la implementación de las leyes de víctimas y otras 
disposiciones normativas y técnicas relacionadas con la 
planeación y el ordenamiento territorial que permitan la 
valoración y el reconocimiento de las reivindicaciones so-
ciales y políticas de los territorios populares en los barrios 
peri-urbanos de las ciudades capitales. 

1.1.3 Cultura de Paz
La cultura de paz tiene como objetivo central la edificación 
de una paz sostenible y duradera. Implica resistir a las vio-
lencias y opresiones, buscando la liberación de las comu-
nidades, el reconocimiento y la garantía de los derechos 
fundamentales y el buen vivir de las personas. Los líderes 
y lideresas de las comunidades juegan un papel crucial en 
impulsar y sostener la cultura de paz, por tanto, conlleva 
la demanda y la incidencia ante actores sociales y políticos 
para que cumplan sus obligaciones en la construcción de 
paz. Los procesos educativos desde y para las comunida-
des son fundamentales para fomentar una cultura de paz, 
asimismo, el reconocimiento y la valoración de las expe-
riencias y resistencias comunitarias, así como la preser-
vación de la memoria histórica. La cultura de paz implica 
abordar los conflictos de manera constructiva, buscando 
su transformación positiva con el fin último de construir 
relaciones y entornos basados en el respeto, la solidaridad 
y el buen vivir. La búsqueda de la justicia social, económica 
y política, también, es un pilar de la cultura de paz. 

Desde un enfoque crítico y popular, la cultura de paz, ade-
más integra la conciencia histórica por las desigualdades y 
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la segregación que generan guerras y conflictos, para exigir 
al Estado la justicia social y el potencial de la solidaridad 
para construir realidades más justas y fraternas.

Ilustración No. 3. Componentes constitutivos
de la Paz Territorial Urbana.

REPARACIÓN
TERRITORIAL

DERECHO
A LA CIUDAD

CULTURA DE
PAZ

Emprender las medidas restaurativas y de reparación, bajo 
una comprensión territorial, se refieren a la implementación de 
planes, programas y proyectos tendientes a garantizar 
condiciones dignas en los barrios a partir del reconocimiento de 
los daños individuales, familiares, colectivos y territoriales 
generados por las violencias sobrepuestas. 

Como derecho colectivo exige condiciones de vida digna en la 
ciudad, esto es, hacer parte de su construcción, planeación y 
disfrute a partir del reconocimiento de sus trayectorias en ésta, 
demandas y condiciones socioculturales.

La cultura de paz tiene como objetivo central la edificación de 
una paz sostenible y duradera. Implica resistir a las violencias 
y opresiones, buscando la liberación de las comunidades, el 
reconocimiento y la garantía de los derechos fundamentales y el 
buen vivir de las personas.

Fuente: elaboración propia, 2024

1.2 ENFOQUES TRANSVERSALES DE LA 
PAZ TERRITORIAL URBANA4

Considerando los aprendizajes adquiridos en el proceso 
de Memorias Colectivas y Paz Territorial (2021 y 2022), se 
reafirma la importancia de garantizar la transversalización 
de los debates conceptuales, la orientación metodológi-
ca y la construcción de agendas a partir de la incorpora-
ción de los siguientes enfoques: el territorial, el diferencial, 
el generacional, interseccional y de género. Cada uno de 

4 Los enfoques transversales enunciados recogen las reflexiones conteni-
das en las cartillas diseñadas por el Proceso de Memoria Colectiva y Paz 
Territorial Urbana de la Nororiental de Medellín publicadas en el 2021 y 2022. 
De manera particular se vincula un enfoque más referido a la intersecciona-
lidad. La transversalidad de estos, como queda recogido
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estos permite posicionar claves reflexivas, analíticas y de 
generación de nuevos saberes en relación con la com-
prensión crítica de realidades y poblaciones situadas, con 
un horizonte integrativo caracterizado por la importancia 
de aportar a la transformación de éstas. En esa dirección, 
cada uno de los enfoques en mención y de acuerdo con 
la experiencia vivida y resignificada, recoge las siguientes 
consideraciones: 

1.2.1 Enfoque Territorial
Especializar la comprensión de la paz territorial urbana, la 
reparación y el derecho a la ciudad, implica situar sus po-
sibilidades de materialización en lugares y poblaciones si-
tuadas. Reconocer las trayectorias, los procesos de territo-
rialización y de construcción de territorialidades múltiples 
(Echeverría & Rincón, 2000), mediadas por la conjugación 
de adversidades, disputas y resistencia, permitirá revelar 
las contradicciones propias en este ejercicio y adicional, 
la posibilidad de propiciar la generación o exigibilidad de 
condiciones de vida digna en un escenario de intersección 
real del accionar estatal y el comunitario desde pretensio-
nes restaurativas. 

1.2.2 Enfoque Diferencial
Reconocer la existencia y confluencia de actores, opresio-
nes, identidades y necesidades múltiples en los procesos 
de construcción del territorio y, por consiguiente, en los 
ejercicios de generación de procesos de paz a pequeña 
escala, se convierte en un principio central para hacer de 
la exigibilidad de derechos una apuesta clara. Visibilizar 
condiciones de vulnerabilidad en la ciudad y, en conse-
cuencia, enunciar la necesidad de contrarrestarlas, hará 
parte de las pretensiones de transformación de la realidad 
que configura el horizonte de sentido de dicho enfoque. 
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1.2.3 Enfoque Generacional
La recuperación de legados materiales y simbólicos aso-
ciados con la construcción y defensa del territorio y, en 
consecuencia, con experiencias de luchas por lo común 
(el territorio, la paz, la vivienda, el agua y la cultura), se 
convierten en repertorios necesarios para recuperar las 
memorias de poblamiento, del dolor, de la resistencia que 
desde la voz de las adultas y adultos mayores sean signi-
ficadas y resignificadas para compartir y heredar a quienes 
asuman la responsabilidad de continuar con las preten-
siones de ser más en tanto sujetos-as políticas populares, 
haciendo un especial énfasis en niños-as, adolescente y 
jóvenes en sus territorios. De esta manera, se espera que 
se conviertan en custodios de la memoria, del territorio y 
la paz.

1.2.4 Enfoque de Género5

Esta perspectiva permite realizar lecturas críticas de la 
realidad, especialmente del conflicto armado urbano, las 
violencias estructurales y culturales desde la comprensión 
de cómo se crean, reproducen y sostienen históricamen-
te las relaciones de desigualdad signadas por el género 
con afectaciones tanto interpersonales y sociales también 
presente en los territorios populares. La implementación 
de la perspectiva de género busca identificar desigualda-
des entre mujeres y hombres, incluyendo las diversidades 
sexuales y de género, para trabajar por eliminar situacio-
nes de marginación, segregación, violencia e injusticia con 
acentuada presencia en las mujeres, reconociendo, ade-
más, que son ellas quienes asumen una incansable tarea 
por aportar a la construcción de paz territorial.

1.2.5 Enfoque Interseccional 
El enfoque interseccional popular, nos invita a reconocer 
las opresiones históricas y los múltiples grupos que habi-

5 Reflexiones construidas por el equipo de Mujeres de la Corporación Con-
vivamos acompañantes de la Escuela de Memoria y Paz Territorial, 2021.
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tan los territorios populares que se organizan y movilizan 
por sus derechos, como identidades múltiples o alterida-
des que se encuentran y tienen el potencial de transfor-
mar la historia, como poseedores-as de saberes y cono-
cimientos propios. Así, las y los destechados, las y los sin 
tierra, las y los desposeídos, las y los discriminados y las 
víctimas sobrevivientes del conflicto armado, se han unido 
para dignificar sus memorias y sus luchas. Permite recono-
cer la interrelación entre nociones de género, etnia, clase 
y disidencias sexuales (Viveros, 2023) en la comprensión 
crítica de la realidad, y en especial, de las múltiples injus-
ticias que poblaciones diversas históricamente han vivido 
y precisan abordarse desde horizontes de sentido trans-
formadores y restaurativos. Esto es, en último término, el 
reconocimiento e interpelación de opresiones históricas y 
el posicionamiento de la diversidad poblacional buscando 
el respeto a las diferencias.

Ilustración No. 4. Enfoques transversales
de la Paz Territorial Urbana

ENFOQUES
TRANSVERSALES

Género Generacional

Diferencial

Territorial

Interseccional

Fuente: elaboración propia, 2022
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Lugares de enunciación para el 
fomento del diálogo, la activación y 

la coproducción de conocimiento: 

entretejiendo sentidos y horizontes 
pedagógicos para la construcción del mib-paz
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Las orientaciones de la perspectiva sociocrítica (To-
rres, 2019) asumida en el proyecto permitieron dar 
sentido al ejercicio relacional entre la investigación y 

la acción con perspectiva transformadora. Es así como a 
partir del interés problematizador que la configura, se par-
tió por develar las contradicciones propias de la realidad 
asociadas con la lectura de las violencias superpuestas y 
sus consecuencias, así como aportar al reconocimiento 
del lugar de las y los sujetos y los territorios en su com-
prensión, resignificación, planeación y transformación. 
Esto es, en último término, hacer consciente la necesidad 
de aportar elementos que contribuyan a exigir cambios 
significativos en las violencias estructurales y las lógicas 
institucionales que históricamente han conllevado a pro-
fundizar la desigualdad, la subordinación, la segregación y 
la precarización en contextos locales.

Desde este lugar de enunciación, se asumieron como 
premisas: la necesidad de leer las contradicciones propias 
de la implementación de violencias estructurales, y la ma-
nera como determinan la realidad urbana particularmente 
los daños colectivos y territoriales generados por el con-
flicto armado urbano; problematizar la profundización de 
condiciones desiguales que reproducen prácticas de ex-
clusión y segregación de amplios grupos poblacionales en 
el escenario barrial y popular; interpelar lógicas institucio-
nales distantes de asumir el enfoque de paz como refe-
rente medular de su accionar respecto a los ejercicios de 
planeación y ordenamiento territorial; y reconocer trayec-
torias organizativas y comunitarias de resistencia en los 
territorios asociada con la construcción de paz a pequeña 
escala o la paz popular caracterizada por expresiones de 
resistencia, movilización e incidencia social y política que 
confrontan poderes instituidos y gestan sujetos-as y sub-
jetividades políticas en potencia. 
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Con base en los referentes en mención, se orientó para 
la implementación del proyecto una propuesta de investi-
gativa-acción6 con un claro sentido pedagógico y por de-
más, social y político, intencionando la articulación entre 
“producción de conocimiento y proyección social con po-
blaciones y movimientos populares” (Torres, 2008, p. 54) 
para el empoderamiento, la emancipación, la exigibilidad, 
la incidencia social y política. 

Desde estas orientaciones se asumió la educación po-
pular y los dispositivos dialógico-participativo como re-
ferentes básicos para la implementación del proyecto. Por 
tanto, se convierte en una propuesta innovadora al em-
pezar a instalar pedagogías para la paz anudadoras de 
referentes dialógicos, problematizadores y con proyección 
a ser más de las y los sujetos que hacen parte de la misma 
caracterizados por la territorialización de la paz con senti-
do restaurador y reparador. 

Aquí, toman valor las cavilaciones que giran alrededor de ideas 
que permiten examinar los conflictos, la posibilidad del diá-
logo y las vías no violentas, el conocimiento de los derechos 
humanos, las concepciones sobre la paz: su caracterización y 
tendencias. Justamente, el derecho a la paz inspira el sentido 
de una cultura de paz que, desde una pedagogía dialogante, 
contribuya a la generación y desarrollo de propuestas manco-
munadas. (Amézquita & Trimiño, 2020)

6 Desde el principio el proceso de Memoria Colectiva y Paz Territorial ha 
estado respaldado por las orientaciones sociocríticas contenidas en las 
apuestas conceptuales, metodológicas y ético-políticas de autores como 
Paulo Freire, Orlando Fals Borda (2000, 2013 y 2015), Hugo Zemelman (2002), 
Alfredo Ghiso (2013) y Alfonso Torres con amplia trayectoria académica e 
investigativa en las realidades latinoamericanas.
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Ilustración No. 5. Orientaciones pedagógicas y metodológicas para la 
reparación territorial y la construcción del MIB-Paz

PEDAGOGÍAS PARA LA 
REPARACIÓN TERRITORIAL Y LA 
CONSTRUCCIÓN DEL MIB-PAZ

2. FASE DE 
ACTIVACIÓN

Dispositivos 
basados en la 

cartografía 
social

Dispositivos 
basados en la 
inteligencia 
artificial

Dispositivos para 
la activación y la 
co-producción de 

conocimiento

Dispositivos para 
la construcción de 

sentidos de 
presente y futuro 
para la incidencia

Foros públicos

Construcción de caja 
de dispositivos 
pedagógicos y 
audiovisuales

Aula taller 3. FASE DE CO-
PRODUCCIÓN

Convite de ideas

Ritual y 
mandalas

Co-laboratorio 
de idea

1. FASE DE 
ALISTAMIENTO

4. FASE DE 
INCIDENCIA SOCIAL 

Y POLÍTICA

PERSPECTIVA 
SOCIO-CRÍTICA 

EDUCACIÓN 
POPULAR

Fuente: elaboración propia, 2024

2.1 LA EDUCACIÓN POPULAR COMO 
ENFOQUE PEDAGÓGICO Y METODOLÓGICO 
PARA ORIENTAR PROCESOS 
DE REPARACIÓN TERRITORIAL 
TRANSFORMADORA

Al asumirse la educación popular como norte metodoló-
gico, se invocan los referentes de Paulo Freire (2002, 2005 
y 2011) y de manera concreta, su propuesta de pedagogía 
crítica latinoamericana la cual parte por reconocer la ne-
cesidad de problematizar la educación en el marco del 
orden social vigente por considerarse una formación ban-
caria que pierde de vista los contextos y la experiencia de 
vida de quienes hacen parte del acto formativo. En con-
secuencia, sitúa este último como una práctica política 
para problematizar la realidad, formar sujetos-as políticas 
y potenciar la transformación de la misma como apuesta 
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central. De esta manera, hace del diálogo, la palabra y la 
pregunta los medios centrales para dinamizar las posibi-
lidades de pronunciar juntos-as el mundo y propiciar su 
cambio como horizonte de sentido, posicionando prácti-
cas formativas que hacen de la esperanza, la humaniza-
ción, la emancipación y la solidaridad, recursos moviliza-
dores para alcanzar la libertad. 

Es así como para el Proceso de Memoria Colectiva y 
Paz Territorial y particularmente para este proyecto se 
propuso avanzar en la construcción del MIB-PAZ, a partir 
del cual se apostó por circular la palabra desde horizon-
tes diversos de pronunciación populares, comunitarios, 
académicos y técnicos conllevando a reconocer en es-
tas “dos dimensiones -acción y reflexión- [que] no hay 
palabra verdadera que no sea una unión inquebrantable 
entre acción y reflexión y, por ende, que no sea praxis. 
De ahí que decir la palabra verdadera será transformar 
el mundo” (Freire, 2005; p. 105). En palabra de Torres, la 
articulación de estos elementos de la educación popular 
se convierte en

un conjunto de prácticas sociales y elaboraciones discursivas 
en el ámbito de la educación cuya intencionalidad es contri-
buir a que los diversos segmentos de las clases populares se 
constituyan en sujetos protagonistas de una transformación 
de la sociedad en función de sus intereses y utopías. (Torres, 
2007, p. 22)

 
Teniendo presente las orientaciones en mención, el 

proyecto “Pedagogías de reparación territorial: coprodu-
ciendo ‘barrios de paz’ en la planeación territorial de Me-
dellín” propició desde la apuesta decidida por aportar a la 
configuración de una pedagogía para la paz y la reparación 
territorial desde los referentes de la educación popular, los 
siguientes elementos configuradores: 

 ⚫ La ritualización del encuentro como mediación pe-
dagógica y acto ceremonial permitió propiciar espa-
cios para activar la reflexión, el encuentro y el festejo 
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como posibilidad para el reconocimiento del otro-a y 
la generación de confianza para motivar la construc-
ción colectiva. Es, en definitiva, la posibilidad de hu-
manizar cada espacio y propiciar el acto creativo, crea-
dor y liberador.

 ⚫ El diálogo de saberes, haceres y sentires entre acto-
res comunitarios, académicos e institucionales para 
la lectura crítica de la realidad en su dimensión históri-
ca y situacional permitió comprender las violencias su-
perpuestas, las consecuencias que se derivan de éstas 
y las expresiones de organización, movilización y resis-
tencia que configuran en Medellín el ser/saber/hacer/
estar comunitario de los barrios populares contribu-
yendo a establecer relación con la reparación territorial, 
la construcción de paz, la cultura de paz y el derecho 
a la ciudad y las posibilidades de implementación del 
MIB-PAZ. Este diálogo de saberes, haceres y sentires 
parte de la justicia epistémica y la ecología de saberes, 
reconociendo el potencial del conocimiento que las co-
munidades de base popular han generado y cultivado 
en el tiempo para transformar la realidad y hacer habi-
tables sus territorios. Sitúa los diálogos plurales como 
mecanismo de construcción y reivindicación colectiva. 

 ⚫ La conjugación intencionada de la inteligencia artifi-
cial con la inteligencia artesanal y comunitaria parte 
por poner a conversar saberes y haceres computacio-
nales, humanos y colectivos a favor de las reivindica-
ciones sociales y políticas propias del proyecto, cla-
ramente contenidas en el MIB-PAZ como se verá más 
adelante. Es así como el enfoque pedagógico reconoce 
las formas, rutas y diseños creados por las comunida-
des populares para pensar, planear, habitar y transfor-
mar sus territorios tales como los censos, diagnósticos, 
caracterizaciones alternativas, la planeación barrial lo-
cal, convites, entre otras estrategias que conjugan el 
saber y la acción comunitaria y popular, que, además de 
ser válidas, entrañan un gran potencial transformador 
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que debe ser reconocido por la institucionalidad antes 
de intervenir en los territorios.

 ⚫ La espacialización o ejercicios cartográficos de las 
violencias superpuestas, las poblaciones, los daños, las 
resistencias y las estrategias de incidencia social, polí-
tica y legislativa a partir del mapeo de los mismos, per-
miten hacer consciencia la necesidad de generar cam-
bios en esas realidades situadas en el contexto barrial 
con proyección multiescalar. Estos se orientan a partir 
de la reflexión y co-producción de conocimiento para 
la incidencia social, política y legislativa en perspecti-
va de construcción de paz territorial urbana los cuales 
quedan recogidos en el Decálogo del MIB-PAZ, el policy 
brief y la presente cartilla.

 ⚫ La co-producción de conocimiento mediada por la 
justicia epistémica, el reconocimiento de la ecología de 
saberes y la comunicación popular, propicia la reflexión, 
problematización y construcción colaborativa de con-
ceptos y propuestas transformadoras como bien queda 
recogido en todos los productos que se derivan de este 
proyecto asociados con: 1) el policy brief -PB en tan-
to documento síntesis de recomendaciones de política 
pública para la planeación y el ordenamiento territorial 
con enfoque de paz para Medellín desde la propuesta o 
plataforma de incidencia social, política y legislativa del 
Decálogo MIB-PAZ; 2) la cartilla con la recuperación 
de la experiencia del proyecto y el MIB-PAZ con su res-
pectivo toolkit pedagógico o caja de herramientas para 
su implementación; 3) el plegable con el Decálogo del 
MIB-PAZ y el mapeo de la pertinencia del mismo para 
garantizar su aplicación territorial; 4) y el contenido 
audiovisual con la recuperación del proceso de cons-
trucción del MIB-PAZ respaldado por una propuesta de 
comunicación popular. 
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Ilustración No. 6. Elementos configuradores de la propuesta 
pedagógica

La ritualización 
del encuentro 

como mediación 
pedagógica y acto 

ceremonial 

El diálogo de 
saberes, haceres y 

sentires entre 
actores 

comunitarios, 
académicos e 
institucionales

La conjugación 
intencionada de 
la inteligencia 
artificial con la 

inteligencia 
artesanal y 
comunitaria

La espacialización 
o ejercicios 

cartográficos 

La co-producción 
de conocimiento

Fuente: Elaboración propia, 2024

2.2 RUTA DE IMPLEMENTACIÓN: 
ENTRETEJIENDO SABERES Y HACERES 
CON SENTIDO DE PRESENTE Y FUTURO 
RESTAURATIVO

Estos referentes y elementos constitutivos del proyecto, 
lograron materializarse a partir de la puesta en marcha de 
un ejercicio de convite de ideas transversal, caracterizado 
por las siguientes fases y dispositivos dialógico-participa-
tivos, convirtiéndose en una ruta para la construcción de 
iniciativas de fortalecimiento comunitario, buen vivir urba-
no e incidencia social, política y legislativa directamente 
orientadas a la potenciación de las propuestas de mejo-
ramiento integral de barrios con enfoque de Paz Territorial 
Urbana - MIB-PAZ: 

1. Preparando el Convite - Fase de alistamiento: mo-
mento mediado por la preparación de la ruta de trabajo 
para el convite en articulación directa con los actores 
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comunitarios, académicos e institucionales participan-
tes del proyecto. Permitió concretar actores, interés, 
roles y proyecciones de implementación de la ruta par-
tiendo del reconocimiento de la pluralidad de lugares 
de enunciación y posibilidades de intersección para la 
construcción de sentidos de presente y futuro. 

2. Viviendo el convite - Fase de activación: etapa ca-
racterizada por la construcción de la propuesta de en-
cuentro, reflexión y construcción conjunta a través de 
los espacios de aula taller, convite de ideas, combina-
ción de inteligencias, espacialización de daños y pro-
puestas, y proyección de la estrategia de incidencia de 
cara a la construcción del Policy Brief y el Decálogo 
MIB-PAZ. Este ejercicio estuvo caracterizado de forma 
permanente por la activación de la palabra y la pregunta 
mediada por el diálogo de saberes, haceres y sentires, 
la reflexividad y la resignificación para la construcción 
de propuestas.

3. Reflexionando el convite - Fase de co-producción: si 
bien cumplió un papel transversal a lo largo de la im-
plementación del proyecto, fue necesario activar mo-
mentos de generación, construcción, socialización, vali-
dación y derivación de productos finales entre todos las 
y los actores participantes (comunitarios, académica e 
institucionalidad), el equipo dinamizador local y el equi-
po dinamizador general. Para este caso fue clave activar 
el trabajo colaborativo entre saberes, haceres y sentires 
permitiendo tejer una red de conocimientos comuni-
tarios, académicos y técnicos en justa intersección, re-
cogidos en los productos ya referenciados. Favoreció, 
además, reconocer los aprendizajes de la resignifica-
ción de la experiencia misma desde la vivencia de las y 
los participantes.

4. Proyectando los logros del convite - Fase de inciden-
cia social, política y legislativa: también concebida 
como un ejercicio transversal, reconoció la necesidad 
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de propiciar espacios de intersección entre los acto-
res en mención y la institucionalidad local. La inten-
ción estuvo centrada en generar diálogos vinculantes 
del enfoque de paz territorial urbana con los procesos 
de planeación y ordenamiento territorial en la coyun-
tura actual asociada con la construcción del plan de 
desarrollo distrital y la actualización del plan de orde-
namiento territorial, sin perder de vista el escenario na-
cional asociado con la propuesta de Barrios para la Paz 
del Plan Nacional de Desarrollo - PND. 

Ilustración No. 7. Fases para el convite de ideas.

1. 
Preparando el 

convite - Fase de 
alistamiento 

2. 
Viviendo el 

convite - Fase de 
activación 

3. 
Proyectando los 

logros del convite 
- Fase de 

incidencia social, 
política y 

legislativa 

4. 
Reflexionando el 
convite - Fase de 

co-producción

Fuente: elaboración propia, 2024
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2.3 CAJA DE HERRAMIENTAS: 
DISPOSITIVOS DIALÓGICOS 
PARTICIPATIVOS PARA LA ACTIVACIÓN, 
LA REFLEXIÓN Y LA CO-PRODUCCIÓN

De manera transversal las fases en mención contaron con 
la siguiente caja de herramientas vinculante de dispositi-
vos investigativos, dialógico-participativos y de incidencia 
social, política y legislativa convirtiéndose en parte de los 
aprendizajes del proyecto: 

2.3.1 Dispositivos basados en la inteligencia artificial:
El uso de la inteligencia artificial (IA) en la definición de 

criterios e identificación de variables del Decálogo MIB-
PAZ, se llevó a cabo siguiendo una metodología que com-
binó técnicas de investigación cualitativa con herramien-
tas de IA. El objetivo estuvo centrado en procesar insumos 
que recogían la experiencia y discusiones de la Ruta sobre 
la integración de una perspectiva restaurativa de paz te-
rritorial urbana en los procesos de mejoramiento integral 
de barrios. 

La propuesta metodológica tenía como producto final: 
la (i) definición de los criterios y la (ii) identificación de las 
variables que debían tenerse en cuenta a la hora de inte-
grar una perspectiva restaurativa de paz territorial urbana 
dentro de los procesos de mejoramiento integral de barrios 
(en adelante MIB). Este tipo de metodologías que conec-
tan técnicas de la investigación cualitativa con herramien-
tas de inteligencia artificial fue orientado, en parte, por las 
consideraciones de Grimmer, Roberts y Stewart (2021), que 
apuntan a la construcción de modelos, técnicas y proce-
dimientos asociados al machine learning que cualifiquen 
los procesos de recolección y análisis de información cua-
litativa en este caso. No tiene un propósito predictivo y 

1. 
Preparando el 

convite - Fase de 
alistamiento 

2. 
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convite - Fase de 
activación 

3. 
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4. 
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generativo, sino de reconstrucción de la memoria, es decir, 
una especie de trabajo de síntesis al que el equipo local 
podía recurrir para hacer triangulación de fuentes y concre-
ción de nociones respecto al Decálogo MIB-PAZ. 

2.3.2 Dispositivos basados en la cartografía social
Hace parte del enfoque territorial del MIB-PAZ, la carto-
grafía como medio de representación espacial, que cobra 
importancia como herramienta no sólo de análisis, sino 
también pedagógica. En primera instancia, la cartografía 
es utilizada como la representación general de datos geo-
gráficos y especialización de la normativa actual, que, para 
este caso, tiene focalización en los ámbitos de periferia 
de la ciudad. En segundo lugar, la cartografía social utili-
zada como método participativo de investigación, es una 
construcción de conocimiento integral a través de repre-
sentación gráfica y espacial de la apropiación del territorio, 
desde las prácticas y vivencias para comprender el rela-
cionamiento de las comunidades con su entorno.

La cartografía permitió entender dinámicas espaciales 
de concentración y localización de la población víctima en 
el territorio, además de visualizar datos asociados a los 
sistemas funcionales urbanos como la vivienda, equipa-
mientos y centralidades en los barrios y sectores de borde. 
El cruce de información cartográfica evidenció la coinci-
dencia o no, de las acciones oficiales de carácter norma-
tivo y actuaciones estratégicas, tratamientos urbanísticos 
y macroproyectos de borde con las realidades plasmadas 
desde las prácticas de apropiación y planificación alter-
nativa de las comunidades. Se conjugó en este ejercicio, 
la cartografía social construida por la Escuela de Memoria 
y Paz Territorial, con el análisis de la cartografía normati-
va POT 2014, permitiendo así contar con un insumo para 
procesos futuros de planificación y reconocimiento de los 
territorios priorizados para posibles experiencias de mejo-
ramiento integral de barrios con enfoque de PAZ que con-
cilien la ocupación real de dichos territorios y la ocupación 
pensada desde la planificación. 
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En el diseño e implementación del instrumento MIB-
PAZ, la cartografía se convirtió en un dispositivo de ar-
ticulación entre las apuestas de las comunidades y las 
estrategias de intervención desde la administración, faci-
litando la localización y concreción de las propuestas y 
proyectos de infraestructura, con miras al reconocimiento 
de las prácticas de autoconstrucción y autoreparación de 
la población víctima y las comunidades. 

En este sentido, se ofrece aquí una serie de preguntas 
que surgen de un ejercicio de encuadre territorial en el que 
a partir de un cruce territorial desde mapas oficiales, in-
formación institucional y cartografías sociales se derivaron 
las siguientes preguntas: ¿Qué nos dice cada temática?, 
¿Qué datos espaciales encontramos? y ¿Qué preguntas 
nos hacen respecto a la implementación del MIB-PAZ?: 
encuadre recuperado en el MIB-Paz numeral 3 de la pre-
sente cartilla. 

2.3.3 Dispositivos para la activación y la coproducción de 
conocimiento: 
Con la pretensión de activar el diálogo, la pregunta y la 
palabra este tipo dispositivos se dinamizó a partir de las 
propuestas de ritualización de los encuentros, las aulas 
taller y los convites de ideas asumidos desde la siguiente 
comprensión: 

Ritual y mándalas: ambos, en complementariedad, son 
comprendidos como mediadores pedagógicos. Adquieren 
en el proceso un rol cada vez más significativo, pasando 
de ser un momento específico para dar inicio o cierre sim-
bólico a un espacio, a integrarse de manera transversal en 
la metodología de cada encuentro, donde las mujeres ges-
toras de memoria, por lo general, dirigen la palabra sabia 
de apertura, los sentidos de los símbolos dispuestos, la 
pregunta y la búsqueda del encuentro pedagógico, invitan-
do a todos-as a crear conocimiento nuevo y/o resignifica-
do a través de la palabra y la experiencia vital compartida.
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En este caso tiene un sentido profundo de renacer y 
sanar el ser, convocados por las mujeres gestoras de me-
moria y su voz de sobreviviente, quienes en muchos mo-
mentos dirigen el sentido del ritual y de la construcción 
del mándala. Actúan, por tanto, como las conocedoras de 
la historia y de la resistencia, movilizadoras de la palabra 
y la reflexión, invocando la necesidad permanente de sa-
nar las heridas y recomponerse desde las resistencias. Es-
tos ejercicios rituales y de construcción de mándalas han 
permitido trascender el dolor, sanar las heridas, reconocer 
los rostros de la comunidad y poner a circular la palabra, 
permitiendo el aprendizaje y el conocimiento compartido.

Aula Taller: se asumió como un espacio pedagógico 
de coproducción siempre abierta, que sugiere como en el 
aula el conocimiento del mundo de las ideas, y en el taller, 
el hacer transformador, es decir, la praxis libertaria. Así el 
lugar del conocimiento, los saberes y aprendizajes son el 
territorio mismo, por ello las aulas abiertas son itinerantes 
y caminan por las laderas y los barrios populares. 

Los espacios de aula taller con actores comunitarios del 
Proceso de Memoria Colectiva y Paz Territorial se activa-
ron en el marco de la asamblea comunitaria como espacio 
natural de dicho proceso. Por su parte, las aulas taller pro-
gramadas con los actores académicos e institucionales de 
la Secretaría de Participación Ciudadana y el DAP desde la 
Subdirección de Planeación Social y Económica del Distrito 
de Medellín, se inscribieron en la dinámica de la mesa in-
terinstitucional de planeación barrial, dinamizados a partir 
de los elementos configuradores anteriormente enuncia-
dos permitiendo orientar la revisión minuciosa del Decálogo 
MIB – PAZ en tanto sistema de criterios y variables iniciales 
construido como parte de la agenda comunitaria recogida 
en la Escuela Barrios para la paz urbana: reparación territo-
rial y derecho a la ciudad de 2022. La producción conjunta 
activada a partir de preguntas movilizadoras fue recogida en 
ayudas de memoria y cuadros de registro, convirtiéndose 
en insumos centrales para el encuentro de convite ―san-
cocho MIB-PAZ― y el co-laboratorio de ideas. 
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Convite de ideas: trae la poderosa práctica del convi-
te popular, comunitario y de la minga indígena, donde no 
solo se une la fuerza del trabajo en obras de bienestar 
comunitario, sino el poder de pensar juntas y juntos para 
transformar la realidad y avanzar en la defensa del terri-
torio y los derechos de las comunidades. El convite de 
ideas entraña el diálogo de saberes, haceres y sentires, 
y, por tanto, promueve la co-producción de conocimiento 
promoviendo la justicia epistemológica, cognitiva y la eco-
logía de saberes. Como espacio vinculante de todos las y 
los actores participantes, fue motivado a partir de la me-
táfora de la preparación del sancocho del MIB-PAZ como 
ejercicio vinculante de ingredientes, utensilios, acciones, 
procedimientos y actores para la cocción de una estrategia 
de incidencia a partir del cual se propició la construcción 
dinámica y relacional de saberes, experiencias y haceres 
de las y los participantes permitiendo derivar los insumos 
centrales para el Decálogo MIB-PAZ activando todo lo que 
alrededor de la olla comunitaria de origen popular se gesta 
en los territorios urbanos de ladera. 

En esa dirección y considerando los avances en la cons-
trucción del sistema de criterios y variables del MIB-Paz 
en los espacios de aula taller, en este convite de ideas se 
invitó a reflexionar en subgrupos según cada ingrediente 
¿qué se requeriría para hacer parte de la preparación del 
sancocho del MIB-Paz desde los procesos de planeación 
comunitaria e institucional con enfoque de paz territorial? 
Para generar este diálogo, se propusieron las siguientes 
preguntas orientadoras:

 → Acciones - ¿Qué? ¿Dónde? (Planear el sancocho): 
¿Cuáles son las acciones de orden local comunita-
rias e institucionales que se requieren para que el 
sancocho del MIB-Paz se pueda materializar en la 
planeación y el ordenamiento en las distintas esca-
las territoriales?

 → Estrategias, políticas y normatividad - ¿Cómo? 
(procedimiento para la preparación del sancocho): 
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¿Cuáles son las estrategias, políticas y/o norma-
tividad (paso a paso) que se requieren para que el 
sancocho MIB-PAZ pueda ser priorizado en la pla-
neación territorial? 

 → Instrumentos - ¿Con Qué? (Utensilios necesarios 
para la preparación del sancocho): ¿Cuáles son los 
instrumentos institucionales y/o comunitarios 
-existentes o por crear- (utensilios) a ser prioriza-
dos en la planeación territorial para la preparación 
del sancocho MIB-PAZ?

 → Actores - ¿Con quié? (La leña y el fuego para cocinar 
el sancocho): ¿Cuáles son los actores, los aportes 
concretos y las posibles alianzas (leña y fuego) que 
se pueden hacer para que el sancocho del MIB-Paz 
se cocine en los fogones de la institucionalidad y del 
distrito?

Este ejercicio fue recogido en fichas de colores asocia-
das con cada componente para favorecer la visualización. 
Luego de la construcción grupal se pasó a la preparación 
conjunta del sancocho. Cada uno de los subgrupos com-
partió su construcción colectiva la cual fue vinculada de 
forma intencionada a la olla con el sancocho, recuperada 
en un cuadro relacional con cada componente, logrando 
finalmente la preparación colectiva del sancocho MIB-Paz.

2.3.4 Dispositivos para la incidencia social, política y 
legislativa 
Para la construcción de sentidos de presente y futuro se 
crearon las siguientes propuestas:

Co-laboratorio de ideas: espacios de encuentro, re-
flexión y co-creación entre el equipo local y el general res-
ponsables de dinamizar el proyecto, caracterizado por un 
permanente diálogo interdisciplinario. De manera concreta 
se realizaron acciones asociadas con la planeación, la dis-
cusión y la construcción colectiva según las pretensiones, 
fases, cronograma y alcances del proyecto. 
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La comunicación popular y su aporte a la construc-
ción de una caja de dispositivos pedagógicos y audiovi-
suales: se convierten en materiales activadores de la ima-
gen, la palabra, la acción y la resistencia de libre difusión 
relacionados con: 1) policy brief -PB en tanto documento 
síntesis de recomendaciones de política pública para la 
planeación y el ordenamiento territorial con enfoque de 
paz para Medellín desde la propuesta o plataforma de in-
cidencia social, política y legislativa del MIB-PAZ; 2) car-
tilla con la recuperación de la experiencia del proyecto y 
el MIB-PAZ con el toolkit pedagógico; 3) plegable con el 
Decálogo del MIB-Paz y el mapeo de su pertinencia para 
la aplicación territorial; 4) productos audiovisuales con la 
recuperación del proceso de construcción del MIB-PAZ en 
video corto y video ampliado con la reconstrucción del 
proceso y la significación del mismo.

Foro público: espacio abierto y plural para la presen-
tación de resultados y la entrega oficial a diferentes ins-
tancias locales y nacionales de los materiales derivados 
de la experiencia. Se convierte en un espacio para com-
prometer la institucionalidad y generar opinión pública, 
para este caso, asociados con la potencia del Decálogo 
MIB-Paz como estrategia de reparación territorial hacien-
do especial énfasis en las posibilidades de incidencia en la 
actualización del POT y la necesidad de instalar en ciudad 
la importancia de territorializar la paz de cara al accionar 
institucional local y nacional.
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Ilustración No. 8. Relación dispositivos pedagógicos

Dispositivos 
basados en la 
inteligencia 

artificial.

Dispositivos 
basados en la 

cartografía social.

Dispositivos para 
la activación y la 
co-producción de 

conocimiento.

Dispositivos para 
la incidencia 

social, política y 
legislativa. 

Fuente: elaboración propia, 2024.

Todo este ejercicio relacional de lugares de enuncia-
ción y acción permiten recoger como logro significativo la 
potencia del diálogo de saberes, haceres y sentires como 
posibilidad para el encuentro, el análisis crítico de la reali-
dad en relación con las condiciones del conflicto armado, 
los daños, las resistencias y las posibilidades de construir 
en colectivo horizontes de presente y futuro, vinculados al 
MIB-Paz como estrategia de reparación territorial bajos las 
orientaciones de la paz territorial urbana. Asimismo, se se-
ñala como aprendizaje significativo en articulación directa 
con lo anterior, todo lo referido con las oportunidades so-
ciales, políticas y estratégicas que permite la coproduc-
ción de conocimiento en tanto favorece la juntanza para 
movilizar inteligencias múltiples al derivar mecanismos de 
dignificación de la vida urbana como el MIB-PAZ en tanto 
apuesta transformadora para esta ciudad y referente para 
contextos con realidades similares.
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MEJORAMIENTO INTEGRAL DE 
BARRIOS CON ENFOQUE DE PAZ 

(MIB-PAZ)

3
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El MIB-Paz es una propuesta de Ruta para la concre-
ción de la Paz Territorial Urbana en territorios con alta 
presencia de víctimas sobrevivientes, comunidades 

afectadas y barrios populares. Esto quiere decir la suma 
del MIB como instrumento de ordenamiento territorial 
más un enfoque de paz territorial urbana. De esta manera, 
los componentes de la paz territorial urbana: derecho a la 
ciudad, reparación territorial y cultura de paz modulan y 
determinan un enfoque integrado alrededor de criterios, 
variables, acciones, estrategias, normativas y políticas, ins-
trumentos de planeación y actores del Mejoramiento Inte-
gral de Barrios con enfoque de Paz (Decálogo MIB-PAZ. Ver 
cuadro más adelante) construida de forma participativa. 

Ilustración No. 9. Componentes de la paz territorial urbana en 
relación con el Decálogo MIB-PAZ

Fuente: elaboración propia, 2024

3.1 ¿QUÉ ES EL MIB?
El Mejoramiento Integral de Barrio (MIB) es un programa 
incluido en el Ordenamiento Territorial para la planeación 
e intervención del territorio popular autoconstruido, que 

PAZ
TERRITORIAL

URBANA
REPARACIÓN
TERRITORIAL

C1. Reconocimiento del 
mejoramiento integral de 
barrios y la vivienda como 
instrumentos de reparación 
territorial.

C5. Reconocimiento de los 
lugares de memoria para 
integrarlos como centralidades 
barriales.

C7. Mejoramiento integral para 
la reparación del daño 
territorial y comunitario.

C2. Reconocimiento de la 
cultura popular viva y 
cambiante.

C5. Participación activa de la 
comunidad y las víctimas.

C7. Protección y 
fortalecimiento de los lugares 
culturales, comunitarios y de 
memoria.

DERECHO
A LA CIUDAD

CULTURA
DE PAZ

MIB PAZ
C4. Articulación de la 
planeación territorial con el 
mejoramiento integral.

C8. Fortalecimiento de la 
organización comunitaria.

C9. Defensa de la 
permanencia en el territorio.

C10. Gestión, mitigación del 
riesgo y adaptación al 
cambio climático.
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se puede definir parcialmente a través del tratamiento 
urbano de Mejoramiento Integral (MI). En el Plan de Or-
denamiento Territorial (POT) de Medellín, el Artículo 235 
sobre Tratamiento de Mejoramiento Integral (MI), se afir-
ma lo siguiente:

Este tratamiento corresponde a las zonas homogéneas identi-
ficadas como “Áreas de Desarrollo Incompleto e Inadecuado”, 
donde se localizan los asentamientos humanos en situación 
de marginalidad y segregación socioespacial, en los cuales se 
concentra población en situación crítica de pobreza, al margen 
de las oportunidades del desarrollo, con limitaciones de acceso 
a los bienes y servicios públicos esenciales como la educación 
y la salud, dando lugar a las bajas condiciones de vida de los 
habitantes. Los desequilibrios urbanos en las zonas de desa-
rrollo incompleto e inadecuado se expresan en la precariedad 
del hábitat en donde se conjugan total o parcialmente, las si-
guientes características:

1. Procesos de ocupación y construcción irregular e inade-
cuada de barrios.

2. Deterioro crítico del medio ambiente.
3. Localización de población en retiros de corrientes natura-

les de agua y zonas de alto riesgo no mitigable.
4. Desarticulación a los sistemas urbanos estructurantes y 

sus redes de servicios.
5. Carencias en servicios públicos domiciliarios, especial-

mente agua y saneamiento básico.
6. Insuficiencia y baja calidad del espacio público.
7. Carencias en equipamientos colectivos y bajo acceso a los 

servicios de educación, salud, recreación y deporte.
8. Inadecuadas condiciones de habitabilidad y baja calidad 

estructural de las viviendas clasificadas en estrato socioe-
conómico 1 y 2.

9. Déficit de vivienda, insalubridad y hacinamiento crítico.
10. Irregularidad en la tenencia de la tierra.
11. Carencia en vías de acceso, conectividad y una reducida 

movilidad.

Los contenidos que definen un Mejoramiento Integral de 
Barrio se pueden sintetizar así:
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Cuadro No. 1. Relación Mejoramiento Integral de Barrios
y acciones 

Vivienda o ámbito
privado

• Titulación de vivienda ya construida.
• Mejoramiento de vivienda.
• Construcción de proyecto de vivienda nueva.

Hábitat o ámbito
público

• Gestión de riesgo de desastres.
• Legalización y regularización urbanística de los te-

rritorios intervenidos.
• Servicios públicos domiciliarios.
• Manejo de los terrenos que no deben ser habita-

dos (por estar en alto riesgo de desastre, o por ser 
considerados de espacio público o de protección 
ambiental).

• Proyectos viales para la movilidad y la accesibilidad.
• Espacio público.
• Equipamientos (colegios, centros de salud u otras 

edificaciones de carácter público y de beneficio co-
lectivo que sean necesarias).

Participación y apoyo 
a la comunidad, o 
ámbito social y eco-
nómico

• Participación comunitaria.
• Fortalecimiento institucional.
• Implementación de políticas para el apoyo a la 

generación de ingresos y de capacidades para el 
empleo.

• Convivencia.

Fuente: elaboración propia con base en CONPES 3604 (2009)

En el POT de Medellín hay definidos 26 polígonos (porción 
de territorio que puede estar compuesto por uno o varios 
barrios), en los cuales se agrupan cerca de 50 barrios po-
pulares, situados en su gran mayoría en el borde urbano 
rural, donde se ubica gran parte de las víctimas sobrevi-
vientes del conflicto armado urbano como puede verse en 
el siguiente mapa y cuadro explicativo:
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Cuadro No. 2. Relación mapas y preguntas problematizadoras 
asociadas con las condiciones de las poblaciones

y sus territorios

RELACIÓN DEL 
MAPA CON EL 
MIB-PAZ

¿QUÉ NOS DICEN 
LOS DATOS Y 
MAPAS?
 

¿QUÉ DATOS 
ESPACIALES 
ENCONTRAMOS?
 

¿QUÉ PREGUNTAS 
NOS HACEN PARA 
LA IMPLEMEN-
TACIÓN DEL MIB-
PAZ?

Mapa No. 1. Cla-
sificación del 
suelo, riesgo y 
concentración 
de víctimas 
(atendidas)

La concen-
tración de 
víctimas (aten-
didas) en áreas 
urbanas auto-
construidas y 
con fragilidad 
ambiental indi-
ca que el foco 
para la repara-
ción territorial 
debe ser las 
áreas donde 
ellas habitan.

38% de hogares 
desplazados se 
concentraron en 
las comunas 1, 
3, y 8 en zonas 
del borde urbano 
nororiental ca-
racterizadas por 
procesos de au-
toconstrucción y 
con cerca del 18% 
del territorio (372 
ha) en condición 
de riesgo (Secre-
taría de Inclusión 
Social, Familia y 
Derechos Huma-
nos y RUV, 2020).

¿Cómo 
centramos 
la dimensión 
urbana de la paz 
territorial en el 
OT?

Fuente: elaboración propia, 2024.

En este mismo número de polígonos se encuentran vi-
viendas con un déficit en prestación de servicios públicos 
como puede verse en el siguiente mapa y cuadro explica-
tivo: 
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Cuadro No. 3. Relación mapas y preguntas problematizadoras asociadas con 



54

las condiciones de las poblaciones
y sus territorios.

RELACIÓN DEL 
MAPA CON EL 
MIB-PAZ

¿QUÉ NOS DICEN 
LOS DATOS Y 
MAPAS? 

¿QUÉ DATOS 
ESPACIALES 
ENCONTRAMOS? 

¿QUÉ PREGUNTAS 
NOS HACEN 
PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN 
DEL MIB-PAZ?

Mapa No. 2. 
Viviendas 
con déficit 
de prestación 
de servicios 
públicos y sin 
prestación de 
servicio de 
acueducto en 
el borde noro-
riental

La ocupación te-
rritorial desborda 
el reconocimien-
to oficial del OT. 
La vivienda con 
déficit en pres-
tación de SP en 
los bordes pre-
senta una alta 
variabilidad de 
disponibilidad de 
conexión a ser-
vicios públicos 
(crítico déficit 
cualitativo)

En 2018, el DANE 
registró un total 
de 3,082 vivien-
das y aproxima-
damente 8,937 
habitantes en el 
borde urbano-ru-
ral nororiental, en 
las comunas 1, 
3 y 8. 
 
Además, identi-
ficó que el 1,15% 
(10.055 unidades) 
de las viviendas 
en áreas urbanas 
carecían de co-
nexión al servicio 
de acueducto 
con una concen-
tración del déficit 
en los sectores 
del borde noro-
riental, con entre 
74 y 459 unida-
des sin conexión.

¿Cómo se 
garantiza el 
derecho a la 
vivienda digna 
para los que 
están fuera del 
perímetro urbano?
 
¿Cómo se aborda 
de manera 
diferencial las 
áreas con más 
limitaciones 
técnicas de 
prestación de 
servicios públicos 
y riesgo no 
mitigable?
 

Fuente: elaboración propia, 2024

En uno de los apartados del Artículo 219 del POT de Mede-
llín, se afirma que en las áreas con MI se aplicará “la figu-
ra de Planes de Legalización y Regularización Urbanística 
(PLRU) para implementar el Programa de Mejoramiento 
Integral de Barrios, priorizando el reasentamiento en si-
tio”, donde el objetivo del PLRU es definir el modelo de 
ocupación del territorio, teniendo en cuenta los siguientes 
subsistemas:
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1. Medio ambiente (Gestión del riesgo y retiros de que-
brada).

2. Habitacional (Titulación, legalización, mejoramiento 
de vivienda; reasentamiento).

3. Servicios públicos domiciliarios (Acueducto, alcanta-
rillado, electricidad, entre otros).

4. Vial (Movilidad, conectividad y accesibilidad).
5. Equipamiento y espacio público (existente y proyec-

tado).

Todo lo anterior significa que Colombia cuenta con instru-
mentos de ordenamiento territorial que permiten mejorar 
los barrios populares. Esto advierte que se debe realizar 
a través del programa de Mejoramiento Integral de Barrios 
(MIB) teniendo como foco los territorios que estén afec-
tados con el tratamiento de Mejoramiento Integral (MI) a 
través de Planes de Legalización y Regularización Urbanís-
tica (PLRU). Para el caso de Medellín lo anterior cobra ma-
yor fuerza al reconocer que las víctimas sobrevivientes del 
conflicto viven en su gran mayoría en los barrios populares 
donde se debe implementar el MIB como se visualizan en 
el siguiente mapa y cuadro explicativo: 
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Cuadro No. 4. Relación mapas y preguntas problematizadoras 
asociadas con las condiciones de las poblaciones

y sus territorios

RELACIÓN DEL 
MAPA CON EL 
MIB-PAZ

¿QUÉ NOS DICEN 
LOS DATOS Y 
MAPAS? 

¿QUÉ DATOS 
ESPACIALES 
ENCONTRAMOS?

¿QUÉ PREGUNTAS 
NOS HACEN PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN 
DEL MIB-PAZ?

Mapa No. 3. 
División polí-
tico-adminis-
trativa y polí-
gonos de
Mejoramiento 
integral en el 
borde noro-
riental

Sabiendo que 
el propósito 
de las delimi-
taciones es 
diferente, se 
reconoce que 
existe potencial 
de armonizar 
/ generar MIB 
- PAZ a escala 
barrial

El 80% de los 
barrios ha sido
fragmentado por 
los polígonos de 
tratamiento ur-
banístico.
De 71 barrios con 
área en polígo-
nos MI (903 ha) 
el 57% tienen 
más del 20% del 
área asignado a 
MI, dejando un 
cerca de 278,4 
ha por fuera del 
tratamiento. 
(POT, 2014; Car-
toBase Medellín 
DIVIPOLA).

¿Cómo generar 
una estrategia de 
complementariedad 
de escalas de 
planeación y co-res-
ponsabilidad en 
el OT de las áreas 
MIB? 
 
¿Qué ventajas / 
desventajas habría 
en usar la escala 
barrial para el MIB?

Fuente: elaboración propia, 2024

3.2 ¿CÓMO SE ARTICULA EL MIB CON EL 
ENFOQUE DE PAZ TERRITORIAL URBANA?

El enfoque de paz territorial urbana ha sido co-construi-
do en el Proceso Memoria Colectiva y Paz Territorial (2021 
y 2022), conformado por organizaciones de víctimas so-
brevivientes, organizaciones sociales y comunitarias, y la 
academia con presencia en la ciudad de Medellín.7 Dicho 

7 Hay avances significativos de esta propuesta que se pueden ver en: 
• El Vuelo de las Mariposas. Informe de Memoria Histórica (2020).
• La Luz de las Luciérnagas. Relatos de resistencia y vida en las franjas altas 

de las zonas centroriental y noroccidental de la ciudad de Medellín entre 
1990 y 2005 (2021).

• Ruta Restaurativa para la Paz y la Reparación Territorial Urbana (2021).
• Escuela de Barrios para la Paz Territorial Urbana. Reparación Territorial y 

Derecho a la Ciudad (2022).
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enfoque y sus componentes de reparación territorial, de-
recho a la ciudad y cultura de paz, se interrelacionan de la 
siguiente manera:

Ilustración No. 10. Interrelación del Enfoque de Paz Territorial Urbana 
y sus componentes.

Fuente: elaboración propia, 2024

La Paz Territorial Urbana tiene como elemento novedoso 
el reconocimiento de otra forma de reparación, además 
de la individual y la colectiva, la reparación territorial. Esta 
comprensión agrupa el enfoque de paz con el derecho a la 
ciudad y la cultura de paz, en función de generar la imple-
mentación de medidas restaurativas en ámbitos urbanos. 
Esto se puede resumir así:

PARTE DE LA 
NECESIDAD DE 
PENSAR LA PAZ 
EN LO URBANO

RECONOCE LA 
SUPERPOSICIÓN 

DE VIOLENCIAS EN 
LAS CIUDADES

PROPONE 
GENERAR

- Hay que territorializar la paz también en las ciudades, 
conjugando justicia restaurativa (Estado), justicia espacial, 
cultura y construcción de paz (comunidades).

- Hay que re-conocer las implicaciones del conflicto y las 
violencias en lo urbano.

- Hay que re-conocer la necesidad de un sentido transicional 
en las ciudades.

- Las ciudades han sido principales receptoras de víctimas del 
conflicto. 

- Los barrios populares albergan las comunidades más 
afectadas por violencias estructurales (empobrecimiento, 
violencia armada, racismo, machismo, exclusión social y 
política). Estos han sido territorios de victimización pero 
también de resistencia y luchas por lo común.

- Además del daño individual y colectivo, hay un daño 
territorial que también se debe reconocer y reparar.

- Reparación territorial, conjugando Justicia Restaurativa y 
Derecho a la Ciudad en tanto justicia socialespacial.

- Para aportar a la superación de las condiciones que hacen 
posible la guerra y avanzar en un sentido de justicia 
transicional.
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Ilustración No. 11. Horizonte para la implementación de
medidas restaurativas en contextos urbanos

PARTE DE 
RECONOCER Y 

VALORAR LO QUE HAN 
HECHO LAS VÍCTIMAS 

SOBREVIVIENTES 
PARA REHACER SUS 

VIDAS

RECONOCIENDO 
APRENDIZAJES PARA 

HACER REPARACIÓN A 
LAS VÍCTIMAS Y 
COMUNIDADES 

AFECTADAS EN LAS 
CIUDADES.

PARA GENERAR 
REPARACIÓN 
TERRITORIAL

Valorar y reconocer la "auto-reparación" e integración local 
de facto, consistente en:
- Luchas por la memoria, la verdad y la justicia.
- Autoorganización de víctimas y en lo comunitario.
- Participación, movilización y protesta que aportó a la 

construcción colectiva de lo público para la paz.
- Aportar a la autoconstrucción del territorio urbano popular.
- Aportar a la cultura popular y de paz.

- El conflicto en Colombia tiene una estrecha relación con 
otras violencias estructurales, y se manifiesta con mayor 
crudeza en los territorios populares.

- Además de los daños individuales y colectivos, se generaron 
daños territoriales, que también requieren ser reparados.

- Los barrios populares de los centros urbanos fueron los 
principales receptores de víctimas del conflicto y de otras 
vulnerabilidades.

- Identificación y reconocimiento de daños territoriales 
ocasionados por múltiples violencias.

- Verdad y justicia restaurativa.
- Solución duradera e integración local para las víctimas.
- Consolidación y estabilización socioeconómica.
- Derecho a la ciudad en barrios populares.
- Fortalecimiento de la cultura de paz.

Fuente: elaboración propia, 2024

La comprensión de la paz territorial urbana viene siendo 
un proceso de coproducción por parte del Proceso Me-
morias Colectivas y Paz territorial. En un primer momento 
(2021) se presenta la propuesta Ruta Restaurativa para la 
paz y la reparación territorial urbana. En aquel momento 
se avanzó en plantear que la implementación de medi-
das restaurativas no debe de ninguna manera entenderse 
como la generación de actos, obras y eventos dispersos, 
sino como un proceso integral que efectivamente ponga 
en el centro a las víctimas, las comunidades y sus terri-
torios. La Ruta se encuentra constituida por las siguientes 
cinco líneas:
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Ilustración No. 12. Líneas estratégicas de la Ruta restaurativa para la 
paz y la reparación territorial urbana. 

Medidas 
restaurativas 

para la 
reparación 
territorial

1. Verdad y 
reconciliación

2. Pedagogías, 
memoria e 

investigación 
con sentido 

social y político

3. Acciones, 
obras y 

proyectos 
restaurativos 4. Desarrollo urbano y 

ordenamiento 
territorial para la paz 
(Buen vivir urbano y 

territorialidades para 
la paz)

5. Políticas 
públicas y 

normatividad 
para la paz y con 

enfoque 
transicional

Fuente: Ruta Restaurativa para la Paz y la Reparación Territorial 
Urbana (2021).

De tal manera que la paz territorial en lo urbano implicaría 
por lo menos los siguientes asuntos: 

 ⚫ Reconocimiento y valoración de las luchas por lo co-
mún, la verdad y la justicia, además de la memoria del 
poblamiento y la cultura de paz. Un pasado que ilumina 
el presente y permite planear el futuro.

 ⚫ Planeación territorial para construir participativamente 
sentidos de futuro con enfoque de paz, desde la escala 
barrial, teniendo presente los procesos de planeación 
autónoma o alternativa que históricamente se ha ve-
nido adelantando en los barrios de borde urbano-rural 
como queda contenido en el siguiente mapa y cuadro 
explicativo.

 ⚫ Y reconocer el barrio como unidad básica para territo-
rializar la paz en las ciudades y centros urbanos.
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la reparación en el borde nororiental
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Cuadro No. 5. Relación mapas y preguntas problematizadoras 
asociadas con las condiciones de las poblaciones

y sus territorios

RELACIÓN DEL 
MAPA CON EL 
MIB-PAZ

¿QUÉ NOS DICEN 
LOS DATOS Y 
MAPAS? 

¿QUÉ DATOS 
ESPACIALES 
ENCONTRAMOS?
 

¿QUÉ PREGUNTAS 
NOS HACEN PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN 
DEL MIB-PAZ?

Mapa No. 4. 
Planeación 
territorial 
comunitaria 
para
La reparación 
en el borde 
nororiental

Las áreas de 
macroproyecto 
no consideran 
de manera inte-
gral las acciones 
reparativas lide-
radas desde la 
planeación co-
munitaria. Existe 
una proliferación 
de prácticas de 
planeación terri-
torial de diverso 
orden (las 3 
categorías) que 
convergen en las 
áreas de borde 
MIB.

55% del suelo 
urbano cuenta 
con procesos de 
planeación au-
tónoma.
Cerca del 23% 
(2.270 ha) coin-
cide con la ju-
risdicción de los 
macroproyectos.
39% del área del 
macroproyecto 
BUR Nororien-
tal cuenta con 
ejercicios de 
planeación co-
munitaria donde 
se identificaron 
acciones para la 
recuperación y 
auto-reparación 
integral (Ma-
croproyecto de 
borde, Escuela 
de Memoria y 
Paz Territorial, 
2021 y 2022)

¿Cómo reconocer 
e integrar las 
experiencias 
y saberes 
comunitarios de 
reparación en 
instrumentos de 
OT desde diversas 
escalas? 
¿Cómo la 
planeación 
territorial estatal 
negocia/focaliza 
las iniciativas 
de planeación 
‘autónoma’ como 
parte activa del 
diseño participativo 
en el MIB-PAZ?

Fuente: elaboración propia, 2024
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En un segundo momento de coproducción (2022) se pre-
senta la propuesta de Barrios para la Paz (2022) con la 
identificación y fortalecimiento de espacios, prácticas y 
lugares comunitarios de memoria, para, además, integrar-
los en ejercicios de planeación participativa territorial con 
enfoque de paz con presencia en los barrios que por sus 
condiciones sean susceptibles de implementar la repa-
ración territorial en tanto el POT deja por fuera parte de 
los equipamientos comunitarios y centralidades barriales 
donde se localizan los lugares de memoria claves para la 
reparación a las víctimas, las comunidades y los territo-
rios, donde también tienen presencia las y los firmantes 
del Acuerdo de Paz. El siguiente mapa permite ubicar los 
lugares comunitarios de memoria en el borde nororiental 
y el cuadro explicativo, respalda su pertinencia para los 
barrios de ladera. 
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M
apa N

o. 5. Equipam
ientos, centralidades y lugares C

om
unitarios de m

em
oria en el borde nororiental

Fuente: PO
T 2014; Escuela de M

em
oria y Paz Territorial, 2021 y 2022
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Cuadro No. 6. Relación mapas y preguntas problematizadoras 
asociadas con las condiciones de las poblaciones

y sus territorios

MAPAS UBI-
CADOS EN EL 
MIB-PAZ

¿QUÉ NOS DICEN 
LOS DATOS Y 
MAPAS?
 

¿QUÉ DATOS 
ESPACIALES 
ENCONTRAMOS?
 

¿QUÉ PREGUNTAS 
NOS HACEN 
PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN 
DEL MIB-PAZ?

Mapa No. 5. 
Equipamientos, 
centralidades 
y lugares co-
munitarios de 
memoria en 
el borde noro-
riental

El POT deja por 
fuera parte de los 
equipamientos 
comunitarios y 
centralidades 
barriales donde 
se localizan los 
lugares de me-
moria claves para 
la reparación a 
víctimas-firman-
tes del conflicto.

Los lugares de 
memoria son 
territorios nodales 
para la repara-
ción a víctimas 
del conflicto. Son 
lugares donde las 
comunidades han 
logrado transitar 
de las heridas de 
múltiples violen-
cias a la cons-
trucción colectiva 
de resistencias 
y la reparación 
territorial
14% de los lugares 
de memoria en 
las comunas 1, 2, 
3 y 8, no se han 
integrado al Sis-
tema de Equipa-
mientos del POT y 
están por fuera de 
las centralidades 
barriales (Escuela 
de Memoria y Paz 
Territorial, 2021 y 
2022).

¿Cómo 
reconocer las 
espacialidades 
colectivas 
autogestionadas 
como parte de 
las centralidades 
barriales y por 
tanto áreas 
estratégicas 
para el MIB-PAZ?

Fuente: Elaboración propia, 2024

Así, los espacios, prácticas y lugares comunitarios de me-
moria representan el corazón de los barrios para la paz. 
La planeación territorial sería el mecanismo para la par-
ticipación de la comunidad y para proyectar sentidos de 
futuro, todo ello articulado al Ordenamiento Territorial a 
través del Mejoramiento Integral de Barrios, el Plan Es-
tratégico Habitacional y la Política Pública de Protección a 
Moradores, para orientar la acción estatal en función de la 
reparación territorial.
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Ilustración No. 13. Componentes propuesta Barrios para la Paz del 
Proceso de Memoria Colectiva y Paz Territorial

de la Nororiental

LUGARES 
COMUNITARIOS DE 

MEMORIA

PLANEACIÓN 
TERRITORIAL 
PARA LA PAZ

PARA GENERAR 
REPARACIÓN 
TERRITORIAL

- Como centralidades barriales para la paz.
- Epicentro de la implementación de medidas restaurativas.
- Lugar tanto cultural, pedagógico como comunitario de 

encuentro, construcción y exigibilidad social y política del 
derecho a la paz.

- Ejercicios participativos de construcción de sentidos de 
presente y futuro en el barrio.

- Articulación entre lugares de memoria y Mejoramiento Integral 
del Barrio.

- Vinculante de enfoques territoriales, diferenciales, de género e 
interseccionales.

- Mejoramiento Integral de Barrios con sentido restaurativo.
- Con proyección a la construcción de agendas comunitarias 

para la incidencia social y política, por el derecho a la ciudad.

Fuente: Escuela de Barrios para la Paz Territorial Urbana. Reparación 
Territorial y Derecho a la Ciudad (2022).

Desde la propuesta de Barrios para la paz y la reparación 
territorial urbana se reconoce la importancia de las in-
tervenciones integrales por parte del Estado, con instru-
mentos de ordenamiento territorial dotados de enfoque 
de paz, como el Mejoramiento Integral de Barrios, ade-
más de políticas asociadas a las intervenciones públicas 
como el Plan Estratégico Habitacional, la Política Pública 
de Protección a Moradores, entre otras, donde se integra-
rían los lugares comunitarios de memoria como equipa-
mientos comunitarios articulados a centralidades barria-
les, y la planeación participativa territorial con enfoque de 
paz serviría de mecanismo de participación para integrar 
la visión de la comunidad al diseño de las intervenciones 
urbanísticas y socioeconómicas en el territorio.
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Ilustración No. 14. Los lugares comunitarios de memoria como el 
corazón de Barrios para la paz

Lugares de memoria

Planeación territorial

Ordenamiento
territorial para la
paz

Fuente: elaboración propia, 2024.

3.2 ¿EN QUÉ CONSISTE UN MIB-PAZ?

En un tercer momento (2024), en el marco del proyecto 
“Pedagogías de Reparación Territorial: Coproduciendo 
‘Barrios De Paz’ En La Planeación Territorial De Mede-
llín”, se ha hecho énfasis sobre ordenamiento territorial 
para la paz, con base en los criterios que, según lo traba-
jado en la Escuela de Barrios para la Paz Territorial Urbana 
(2022), caracterizan el enfoque de paz en un Mejoramiento 
Integral de Barrio. 

Criterios de un MIB con enfoque de paz:

1. Reconocimiento del mejoramiento integral de ba-
rrios y la vivienda como instrumentos de reparación 
territorial.

2. Reconocimiento de la cultura popular viva y cam-
biante. 

3. Participación activa de la comunidad y las víctimas.
4. Articulación de la planeación territorial comunitaria 

con el mejoramiento integral.
5. Reconocimiento de los lugares de memoria para in-

tegrarlos como centralidades barriales
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6. Protección y fortalecimiento de lugares culturales, 
comunitarios y de memoria.

7. Mejoramiento integral para la reparación del daño te-
rritorial, colectivo y comunitario.

8. Fortalecimiento de la organización comunitaria.
9. Defensa de la permanencia en el territorio.
10. Gestión, mitigación del riesgo y adaptación al cambio 

climático. 

Según lo anterior, con un MIB-PAZ se busca estructurar 
una hoja de ruta para la paz territorial urbana en ámbitos 
urbanos y, particularmente, para la ciudad de Medellín, ar-
ticulando la reparación territorial, el derecho a la ciudad y 
la cultura de paz. Esta plataforma permitirá la incidencia 
social, política y legislativa en los distintos instrumentos 
de planeación en las diferentes escalas territoriales. Asi-
mismo, busca implementar medidas restaurativas en ba-
rrios populares con alta presencia de víctimas del conflic-
to armado urbano y la comunidad en general afectada por 
otras violencias estructurales y culturales. Estos criterios 
son la base sobre la cual se edifica la comprensión de qué 
es y cómo se realizaría un MIB-PAZ.

3.4 ¿CUÁLES SON LOS OBJETIVOS DEL 
MIB-PAZ?

Los objetivos de un Mejoramiento Integral de Barrios con 
enfoque de Paz (MIB-PAZ) recogiendo los criterios anterio-
res, considera tres bloques de intencionalidades articula-
dos que se corresponden con los componentes de la paz 
territorial urbana como podrá verse a continuación: 
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Cuadro No. 7. Relación objetivos y componentes del MIB-Paz

Objetivos desde 
la Reparación 
Territorial:

C1. Reconocer el mejoramiento integral de barrios y la 
vivienda como instrumentos de reparación territorial.
C5. Reconocer los lugares de memoria para integrarlos 
como centralidades barriales.
C7. Aplicar el mejoramiento integral para la reparación 
del daño territorial, comunitario y comunitario.

Objetivos desde 
el Derecho a la 
Ciudad:

C4. Articular la planeación territorial comunitaria con el 
mejoramiento integral
C8. Fortalecer la organización comunitaria
C9. Defender la permanencia en el territorio.
C10. Promover la gestión, mitigación del riesgo y adapta-
ción al cambio climático.

Objetivos desde 
la cultura de paz:

C2. Reconocer la cultura popular viva y cambiante. 
C3. Ampliar la participación activa de la comunidad y las 
víctimas.
C6. Proteger y fortalecer los lugares culturales, comuni-
tarios y de memoria.

Fuente: elaboración propia, 2024.

3.5 ¿CUÁL ES LA RELACIÓN ENTRE 
LOS TIPOS DE REPARACIÓN DEL 
DAÑO TERRITORIAL Y LAS JUSTICIAS 
CORRESPONDIENTES?

El reconocimiento de daños territoriales orienta las finali-
dades del MIB-PAZ como la ruta de construcción de la paz 
territorial urbana. Pone en el centro el territorio urbano 
popular para implementar acciones reparadoras-transfor-
madoras para las víctimas del conflicto, las comunidades 
receptoras y los barrios y comunas afectadas por el con-
flicto armado y múltiples violencias sobrepuestas (direc-
tas, estructurales, culturales). 

Las acciones reparadoras transformadoras y las justi-
cias asociadas garantizan la reparación territorial y el de-
recho a la ciudad, junto con la cultura de paz, creando las 
bases en los centros urbanos no solo para decir basta ya 
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a la guerra, sino basta ya a las condiciones que la reprodu-
cen, afianzando el camino de la no repetición. En esta di-
rección, debido a la complejidad de los efectos negativos 
ocasionados por el conflicto armado urbano y las demás 
violencias estructurales y culturales, en el territorio se han 
causado daños territoriales de diferente tipo, de los cuales 
se pueden reconocer diferentes tipos de reparación.

 ⚫ Reparación físico-espacial del daño territorial.
 ⚫ Reparación política del daño territorial.
 ⚫ Reparación simbólica y cultural del daño territorial y 

psicosocial.
 ⚫ Reparación social del daño territorial
 ⚫ Reparación ambiental del daño territorial.

En el marco de un MIB-PAZ, es fundamental la identifi-
cación de los tipos de daños territoriales y asociarlos con 
los tipos de justicia correspondientes, tal como se mues-
tra a continuación:

Ilustración No. 15. Relación MIB-PAZ con los tipos de daños
y los tipos de justicia

Justicia
Redistributiva y
socio-espacial

Justicia
Transicional

Tipo de
reparación del
daño territorial
físico-especial

Tipos de

reparación

del daño

territo
rial

político

Tipos de re
paración

del daño te
rrit

oria
l

simbólico y cultu
ral

Tipo de reparación

del daño territorial 

social

Tipo de reparacióndel daño ambiental

Justicia
epistémica y

cognitiva
Justicia

restaurativa

Justicia
climática

MIB-PAZ

2
1

34

5

Fuente: elaboración propia, 2024
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Como ampliación de la ilustración anterior, el siguiente 
cuadro permite visualizar de forma detallada la manera 
como los tipos de daños presentes en los territorios urba-
no-populares y las posibles acciones reparadoras de los 
mismos adscritas al MIB-PAZ, podrían transformarse des-
de el posicionamiento de las siguientes justicias:

Cuadro No. 8. Relación MIB-PAZ con los tipos de daños, las acciones 
reparadoras-transformadoras y los tipos de justicia

TIPOS DE 
DAÑOS 
TERRITO-
RIALES

ACCIONES REPARADORAS-TRANSFORMADORAS 
DE LOS DAÑOS TERRITORIALES

TIPOS DE JUSTI-
CIAS APLICADAS 
AL TERRITORIO

Daños 
múltiples 
en el terri-
torio

C5
- Reconocer lugares comunitarios de me-
moria como centralidades barriales para la 
memoria, la cultura y la pedagogía.
- Fortalecer lugares de memoria por medio 
de la integración a planes de legalización y 
regularización urbanística.
- Generar condiciones para implementar 
medidas restaurativas con víctimas, comu-
nidad, firmantes y estado en los lugares de 
memoria.

C7
- Identificar los tipos de daños colectivos, 
comunitarios y territoriales asociados a las 
brechas socioeconómicas.
- Reconocer las prácticas de auto reparación 
con potencial restaurativo en organizaciones, 
comunidades y territorios barriales. 
- Articular las políticas e instituciones del 
orden local y nacional con competencias en 
reparación de los daños, recogiendo agendas 
comunitarias.

JUSTICIA RE-
DISTRIBUTIVA

JUSTICIA RES-
TAURATIVA

Daños fí-
sico-espa-
ciales en el 
territorio

C1
- Garantizar vivienda digna en territorios 
victimizados.
-Promover la participación de la comunidad 
y las víctimas en acciones de mejoramiento 
barrial
- Identificar acciones comunitarias con po-
tencial para medidas restaurativas.

JUSTICIA RE-
DISTRIBUTIVA

JUSTICIA SO-
CIOESPACIAL
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TIPOS DE 
DAÑOS 
TERRITO-
RIALES

ACCIONES REPARADORAS-TRANSFORMADORAS 
DE LOS DAÑOS TERRITORIALES

TIPOS DE JUSTI-
CIAS APLICADAS 
AL TERRITORIO

Daños fí-
sico-espa-
ciales en el 
territorio

C4
Integrar la planeación territorial barrial en el 
diseño del mejoramiento integral de barrios.
- Garantizar medidas para el acceso a planes 
integrales de desarrollo urbano para víctimas 
y territorios afectados por el conflicto. 
- Incorporar las prácticas, conocimientos y 
formas de organización de víctimas y co-
munidades en la planeación y ejecución de 
proyectos MIB.

JUSTICIA RE-
DISTRIBUTIVA

JUSTICIA SO-
CIOESPACIAL

Daños 
políticos 
en el terri-
torio

C3
- Reconstruir el potencial histórico de las 
organizaciones sociales, comunitarias y de 
víctimas.
- Ampliar la participación de la comunidad 
y las víctimas en procesos de planeación y 
toma de decisiones a nivel barrial, comunal, 
zonal y de ciudad.
- Garantizar la continuidad a la participación 
comunitaria en acciones restaurativas.

C8
- Fortalecer el liderazgo y la organización so-
cial, comunitaria y de víctimas sobrevivientes 
como pilar restaurativo.
- Potenciar la organización comunitaria para 
reconstruir el tejido social mediante el reco-
nocimiento de las afectaciones comunitarias.
- Fomentar la organización social, comunita-
ria y de víctimas de sobrevivientes integran-
do agendas locales en la normatividad y las 
políticas públicas.

JUSTICIA 
TRANSICIONAL

JUSTICIA RES-
TAURATIVA

Daños 
simbólicos 
y cultura-
les en el 
territorio

C2
- Reconocer saberes y costumbres propios 
de la vida barrial.
- Afirmar los usos y apropiación del territorio 
popular.
- Reconocer la resistencia por la defensa del 
arraigo en el territorio
C3
- Reconstruir el potencial histórico de las 
organizaciones sociales, comunitarias y de 
víctimas.
- Ampliar la participación de la comunidad 
y las víctimas en procesos de planeación y 
toma de decisiones a nivel barrial, comunal, 
zonal y de ciudad.
- Garantizar la continuidad a la participación 
comunitaria en acciones restaurativas.

JUSTICIA EPIS-
TÉMICA

JUSTICIA RES-
TAURATIVA
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TIPOS DE 
DAÑOS 
TERRITO-
RIALES

ACCIONES REPARADORAS-TRANSFORMADORAS 
DE LOS DAÑOS TERRITORIALES

TIPOS DE JUSTI-
CIAS APLICADAS 
AL TERRITORIO

Daños 
simbólicos 
y cultura-
les en el 
territorio

C6
- Potenciar los lugares comunitarios de me-
moria como espacios de sanación, repara-
ción y resistencia.
- Reclamar los lugares comunitarios de me-
moria como bienes comunitarios materiales 
e inmateriales.
- Proteger los lugares de memoria como 
espacios culturales, legado y patrimonio 
comunitario.

JUSTICIA EPIS-
TÉMICA

JUSTICIA RES-
TAURATIVA

Daños 
socioes-
paciales y 
ambien-
tales en el 
territorio

C9
- Potenciar la permanencia en el territorio 
asociada a la resistencia civil y comunitaria.
- Reconocer la auto reparación, autogestión 
e integración local de facto de víctimas so-
brevivientes.
- Ampliar la construcción de lo común aso-
ciado a la recomposición de sujetos y al 
arraigo comunitario.

C10
- Definir la gestión del riesgo como un ins-
trumento de reparación territorial, de vícti-
mas y comunidades.
- Exigir medidas de prevención y mitigación 
de riesgo de desastres y de adaptación al 
cambio climático.
-Ampliar la gestión del riesgo a través del 
mejoramiento barrial y derecho a la ciudad.

JUSTICIA SO-
CIOESPACIAL

JUSTICIA 
CLIMÁTICA

Fuente: elaboración propia, 2024

Todo lo enunciado, en primer lugar, la definición de un me-
joramiento integral de barrios y el enfoque de la paz terri-
torial urbana conducen a responder la pregunta ¿En qué 
consiste un MIB-PAZ? De esta manera con sus objetivos, la 
identificación de daños territoriales, las acciones repara-
doras-transformadoras y las justicias asociadas permiten 
proponer EL DECÁLOGO MIB-PAZ: Mejoramiento integral 
de barrios con enfoque de paz territorial urbana. Tal como 
se expone en el siguiente cuadro:
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3.6 DECÁLOGO MIB-PAZ. MEJORAMIENTO INTEGRAL DE BARRIOS CON 
ENFOQUE DE PAZ

C
R

ITER
IO

(M
IB

-PA
Z)

VA
R

IA
B

LES
M

IB
-PA

Z
 AC

C
IO

N
ES (I), ESTR

ATEG
IAS (II), IN

STR
U

M
EN

TO
S D

E PLA
N

EAC
IÓ

N
 (III)

AC
TO

R
ES D

E M
IB

-PA
Z

1. Reconocim
ien-

to del m
ejora-

m
iento integral 

de barrios y la 
vivienda com

o 
instrum

entos de 
reparación terri-
torial.

- G
arantizar vivienda 

digna en territorios 
victim

izados.
-Prom

over la participa-
ción de la com

unidad y 
las víctim

as en accio-
nes de m

ejoram
iento 

barrial
- Identificar acciones 
com

unitarias con po-
tencial para m

edidas 
restaurativas.

I. Realizar y actualizar censos de borde, priorización para generar 
indicadores a escala de ciudad. Incidencia en los PD

L con enfo-
que de paz y en instrum

entos de largo plazo de PD
L – PO

T. Par-
ticipación de las com

unidades en la identificación y ejecución de 
m

edidas restaurativas. 
II. Inclusión en el PO

T com
o principio norm

ativo la noción de 
reparación territorial urbana. D

iseño de los m
acroproyectos de 

borde urbano-rural, con el enfoque de reparación territorial urba-
na. Incorporar garantías de participación ciudadana de la Ley 1757 
de 2015 para la im
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entación del M

IB - PAZ.
III. D

iagnósticos, estudios previos y equipos técnicos necesarios 
para m

acroproyectos de borde urbano-rural. Priorización de terri-
torios (La H

onda, La C
ruz y Bello O

riente) para la am
pliación del 

perím
etro urbano.

-Proponer planes territoriales de reparación a víctim
as del con-

flicto arm
ado. C

onvites para la paz con intención restaurativa en 
la com

unidad.
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N
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U
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onvivam
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o-
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O
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firm
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H
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, Secretaría de Par-

ticipación, Secretaria de 
Paz, U
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as, 

EPM
, G

estión Territorial/
M

inisterio de Vivienda, 
D

N
P, O

AC
P
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st
ru

c-
ci

ón
 d

e 
m

em
or

ia
 e

 h
is

to
ria

. L
ec

tu
ra

, a
pr

op
ia

ci
ón

 y
 a

pl
ic

ac
ió

n 
de

 
po

lít
ic

as
 p

úb
lic

as
 lo

ca
le

s 
(d

is
tr

ita
le

s)
 p

ar
a 

el
 r

ec
on

oc
im

ie
nt

o 
de

 la
 

cu
ltu

ra
 v

iv
a 

lo
ca

l.

-C
om

un
id

ad
es

 lo
ca

le
s/

O
rg

an
iz

ac
io

ne
s 

de
 b

as
e/

 
Ví

ct
im

as
 s

ob
re

vi
vi

en
te

s 
y 

co
m

un
id

ad
 a

fe
ct

ad
a 

po
r 

el
 c

on
fli

ct
o/

 P
ro

ce
-

so
 M

em
or

ia
 C

ol
ec

tiv
a 

y 
Pa

z 
Te

rr
ito

ria
l

C
on

vi
va

m
os

, U
de

A/
Se

cr
et

ar
ía

 d
e 

C
ul

tu
ra

 
C

iu
da

da
na

/M
in

is
te

rio
 

de
 C

ul
tu

ra
/c

oo
pe

ra
ci

ón
 

in
te

rn
ac

io
na

l.

3.
 

Pa
rt

ic
ip

ac
ió

n 
ac

tiv
a 

de
 la

 c
o-

m
un

id
ad

 y
 la

s 
ví

ct
im

as
.

- 
Re

co
ns

tr
ui

r 
el

 p
o-

te
nc

ia
l h

is
tó

ric
o 

de
 la

s 
or

ga
ni

za
ci

on
es

 s
oc

ia
-

le
s,

 c
om

un
ita

ria
s 

y 
de

 
ví

ct
im

as
.

- 
Am

pl
ia

r 
la

 p
ar

tic
ip

a-
ci

ón
 d

e 
la

 c
om

un
id

ad
 

y 
la

s 
ví

ct
im

as
 e

n 
pr

o-
ce

so
s 

de
 p

la
ne

ac
ió

n 
y 

to
m

a 
de

 d
ec

is
io

ne
s 

a 
ni

ve
l b

ar
ria

l, 
co

m
un

al
, 

zo
na

l y
 d

e 
ci

ud
ad

.

I. 
Re

co
no

ce
r 

el
 p

ot
en

ci
al

 h
is

tó
ric

o 
de

 la
s 

or
ga

ni
za

ci
on

es
 c

om
o 

un
a 

fo
rm

a 
de

 ju
st

ic
ia

 r
es

ta
ur

at
iv

a 
co

n 
la

s 
co

m
un

id
ad

es
 s

ob
re

vi
-

vi
en

te
s.

 P
ar

tic
ip

ac
ió

n 
ac

tiv
a 

de
 la

s 
co

m
un

id
ad

es
 a

fe
ct

ad
as

, o
r-

ga
ni

za
ci

on
es

 d
e 

ví
ct

im
as

 s
ob

re
vi

vi
en

te
s 

y 
co

m
pa

re
ci

en
te

s 
en

 lo
s 

pr
oc

es
os

 d
e 

im
pl

em
en

ta
ci

ón
 d

e 
m

ed
id

as
 r

es
ta

ur
at

iv
as

. T
ra

ba
jo

s,
 

O
br

as
 o

 A
cc

io
ne

s 
co

n 
co

nt
en

id
o 

Re
st

au
ra

do
r 

(T
O

AR
), 

co
n 

la
 p

ar
ti-

ci
pa

ci
ón

 d
e 

la
s 

co
m

un
id

ad
es

 u
rb

an
as

 e
n 

la
 J

ur
is

di
cc

ió
n 

Es
pe

ci
al

 
pa

ra
 la

 P
az

.
II.

 E
st

ra
te

gi
a 

de
 fo

rt
al

ec
im

ie
nt

o 
de

l l
id

er
az

go
 y

 la
 O

rg
an

iz
ac

ió
n 

co
m

un
ita

ria
 p

ar
a 

la
 p

az
. P

la
ne

s 
ba

rr
ia

le
s 

(p
ol

íti
ca

 J
AC

). 
Ru

ta
 R

es
-

ta
ur

at
iv

a 
co

n 
ci

nc
o 

lín
ea

s 
es

tr
at

ég
ic

as
 d

el
 P

ro
ce

so
 M

em
or

ia
 C

o-
le

ct
iv

a 
y 

Pa
z 

Te
rr

ito
ria

l

Ví
ct

im
as

 s
ob

re
vi

vi
en

te
s 

y 
co

m
un

id
ad

es
 a

fe
ct

a-
da

s/
M

es
a 

m
un

ic
ip

al
 d

e 
ví

ct
im

as
/In

st
an

ci
as

 d
e 

pa
rt

ic
ip

ac
ió

n 
y 

pl
an

ea
-

ci
ón

/M
uj

er
es

 a
ve

nt
ur

e-
ra

s,
 T

ej
ep

az
, A

SF
AD

ES
-

FE
L,

 A
SO

LA
VI

D
I, 

M
uj

er
es

 
m

an
da

la
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AC
TO

R
ES D

E M
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3. 
Participación 
activa de la co-
m

unidad y las 
víctim

as.

 G
arantizar la  continui-

dad a la participación 
com

unitaria en accio-
nes restaurativas.

III. G
enerar un protocolo de planeación con enfoque de paz.

Reconstrucción del potencial histórico de las organizaciones en 
todos los instrum

entos de planeación territorial con enfoque de 
paz y reparación. C

onvites para la paz con participación de co-
m

unidad, sobrevivientes, com
parecientes e institucionalidad en 

los territorios. Revisar posibilidades de dirigir un plan de innova-
ción de la U

D
IP.

4. 
Articulación de la 
planeación terri-
torial com

unitaria 
con el m

ejora-
m

iento integral.

- Integrar la planeación 
territorial barrial en 
el diseño del m

ejo-
ram

iento integral de 
barrios.
- G

arantizar m
edidas 

para el acceso a planes 
integrales de desarrollo 
urbano para víctim

as 
y territorios afectados 
por el conflicto. 
- Incorporar las prác-
ticas, conocim

ientos y 
form

as de organización 
de víctim

as y com
uni-

dades en la planeación 
y ejecución de proyec-
tos M

IB.

I. Recoger la experiencia y conocim
ientos de las víctim

as y com
u-

nidades en la planificación y ejecución de proyectos M
IB en todas 

las etapas del proceso. Form
ulación de una nueva generación 

de planes locales a nivel barrial con enfoque de paz, reparación 
territorial y derecho a la ciudad. M

edidas que garanticen el acce-
so de la población de territorios altam

ente afectados y víctim
as a 

program
as integrales de desarrollo urbano.

II. Plan de desarrollo local con víctim
as (C

om
una 3 y 8), plan 

barrial La C
ruz 2003. Incorporar garantías de participación ciuda-

dana de la Ley 1757 de 2015 para la im
plem

entación del M
IB. Paz. 

Proyectos Especiales que se desprenden del PO
T. Ley 1448 de 

2011, que dispone sobre la restitución de vivienda, y la Ley 387 de 
1997, que establece m

edidas para la consolidación y estabiliza-
ción socioeconóm

ica.
III. - Recoger la experiencia y conocim

ientos de las víctim
as y 

com
unidades en la planificación y ejecución de proyectos M

IB. 
Planes barriales y locales elaborados por las m

ism
as com

unida-
des que deben ser integrados en el diseño de planes, program

as 
y proyectos integrales de desarrollo urbano. Legalización de pre-
dios (D

AP y G
obierno N

acional). M
ejoram

iento de vivienda. 

C
onvivam

os, U
deA, Fir-

m
antes, C

orporación de 
Víctim

as, Surgir, M
ujeres 

M
andala, C

olectivos por 
la naturaleza/D

AP, H
a-

cienda, ISVIM
ED

, ED
U

, 
Secretaría de Partici-
pación, Secretaria de 
Paz, U

nidad de Víctim
as, 

EPM
, G

estión Territorial, 
M

inisterio de Vivienda, 
D

N
P, O

AC
P/Argos, H

o-
gares saludables, C

oo-
peración Internacional/
Víctim

as sobrevivientes 
y com

unidad afectada 
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C
R

IT
ER

IO
(M
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-P

A
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R

IA
B

LE
S

M
IB

-P
A

Z
 A

C
C

IO
N

ES
 (

I),
 E

ST
R

AT
EG

IA
S 

(II
), 

IN
ST

R
U

M
EN

TO
S 

D
E 

PL
A

N
EA

C
IÓ

N
 (

III
)

AC
TO

R
ES

 D
E 

M
IB

-P
A

Z

5.
 R

ec
on

oc
im

ie
n-

to
 d

e 
lo

s 
lu

ga
re

s 
de

 m
em

or
ia

 p
ar

a 
in

te
gr

ar
lo

s 
co

m
o 

ce
nt

ra
lid

ad
es

 
ba

rr
ia

le
s.

- 
Re

co
no

ce
r 

lu
ga

re
s 

co
m

un
ita

rio
s 

de
 m

e-
m

or
ia

 c
om

o 
ce

nt
ra

li-
da

de
s 

ba
rr

ia
le

s 
pa

ra
 la

 
m

em
or

ia
, l

a 
cu

ltu
ra

 y
 la

 
pe

da
go

gí
a.

- 
Fo

rt
al

ec
er

 lu
ga

re
s 

de
 

m
em

or
ia

 p
or

 m
ed

io
 d

e 
la

 in
te

gr
ac

ió
n 

a 
pl

an
es

 
de

 le
ga

liz
ac

ió
n 

y 
re

gu
-

la
riz

ac
ió

n 
ur

ba
ní

st
ic

a.
- 

G
en

er
ar

 c
on

di
ci

on
es

 
pa

ra
 im

pl
em

en
ta

r 
m

e-
di

da
s 

re
st

au
ra

tiv
as

 c
on

 
ví

ct
im

as
, c

om
un

id
ad

, 
fir

m
an

te
s 

y 
es

ta
do

 e
n 

lo
s 

lu
ga

re
s 

de
 m

em
o-

ria
.

I. 
Re

sa
lta

r 
la

 a
cc

ió
n 

pe
da

gó
gi

ca
, c

ul
tu

ra
l y

 g
en

er
ac

io
na

l d
e 

lo
s 

lu
-

ga
re

s 
de

 m
em

or
ia

 c
om

o 
po

te
nc

ia
l r

es
ta

ur
at

iv
o.

 P
ro

po
ne

r 
de

cl
ar

a-
to

ria
s/

in
st

ru
m

en
to

s 
de

 e
sp

ac
io

s 
pú

bl
ic

os
 r

es
ta

ur
at

iv
os

. E
st

ra
te

gi
a 

de
 P

ed
ag

og
ía

s,
 M

em
or

ia
 e

 In
ve

st
ig

ac
ió

n.
, e

je
rc

ic
io

s 
de

 c
on

st
ru

c-
ci

ón
 d

e 
m

em
or

ia
s 

co
le

ct
iv

as
 y

 e
l d

is
eñ

o 
de

 e
sc

ue
la

s 
po

pu
la

re
s 

te
rr

ito
ria

le
s 

co
m

o 
ex

pr
es

io
ne

s 
de

 in
ve

st
ig

ac
ió

n 
y 

fo
rm

ac
ió

n
II.

 In
te

gr
ar

 lo
s 

lu
ga

re
s 

co
m

un
ita

rio
s 

de
 m

em
or

ia
 a

 lo
s 

Pl
an

es
 d

e 
Le

ga
liz

ac
ió

n 
y 

Re
gu

la
riz

ac
ió

n 
U

rb
an

ís
tic

a.
 T

ra
ba

jo
s,

 O
br

as
 y

 A
ct

i-
vi

da
de

s 
co

n 
co

nt
en

id
o 

Re
st

au
ra

do
r-

re
pa

ra
do

r 
(T

O
AR

) a
 lo

s 
qu

e 
es

tá
n 

co
m

pr
om

et
id

os
 lo

s 
co

m
pa

re
ci

en
te

s 
an

te
 la

 J
EP

. I
m

pl
e-

m
en

ta
ci

ón
 d

e 
la

 le
y 

14
48

 -
 p

ro
te

cc
ió

n 
m

em
or

ia
 y

 L
ey

 3
87

 d
ef

en
sa

 
de

re
ch

os
 d

e 
lo

s 
de

sp
la

za
do

s.
III

. J
or

na
da

s 
de

 v
id

a.
 A

cc
io

ne
s 

de
 m

em
or

ia
. I

nt
er

ca
m

bi
os

 y
 e

n-
cu

en
tr

o 
de

 c
ol

on
ia

s.
 F

or
os

 d
e 

m
em

or
ia

. F
es

tiv
al

es
 d

el
 a

gu
a.

 In
-

te
rv

en
ci

on
es

 a
rt

ís
tic

as
 y

 c
ul

tu
ra

le
s 

qu
e 

es
tim

ul
en

 la
 a

pr
op

ia
ci

ón
 

de
 lo

s 
lu

ga
re

s 
de

 la
 m

em
or

ia
 id

en
tifi

ca
do

s.
 D

ili
ge

nc
ia

m
ie

nt
o 

de
 

fic
ha

s 
de

 c
ar

ac
te

riz
ac

ió
n 

y 
te

st
im

on
io

s.

O
rg

an
iz

ac
io

ne
s 

so
ci

al
es

 
y 

ge
st

or
as

 d
e 

m
em

o-
ria

/ 
M

es
a 

m
un

ic
ip

al
 

de
 v

íc
tim

as
/ 

U
ni

da
d 

de
 V

íc
tim

as
/P

er
so

na
s 

in
vo

lu
cr

ad
as

 e
n 

la
 g

es
-

tió
n 

de
 la

 m
em

or
ia

 y
 la

 
co

ns
tr

uc
ci

ón
 d

e 
pa

z/
 

Pr
oc

es
o 

M
em

or
ia

 C
o-

le
ct

iv
a 

y 
Pa

z 
Te

rr
ito

ria
l/

Al
ca

ld
ía

 d
e 

M
ed

el
lín

/
C

en
tr

o 
N

ac
io

na
l d

e 
M

H

6.
 

Pr
ot

ec
ci

ón
 y

 fo
r-

ta
le

ci
m

ie
nt

o 
de

 
lu

ga
re

s 
cu

ltu
ra

-
le

s,
 c

om
un

ita
rio

s 
y 

de
 m

em
or

ia
.

- 
Po

te
nc

ia
r 

lo
s 

lu
ga

re
s 

co
m

un
ita

rio
s 

de
 m

e-
m

or
ia

 c
om

o 
es

pa
ci

os
 

de
 s

an
ac

ió
n,

 r
ep

ar
ac

ió
n 

y 
re

si
st

en
ci

a.

I. 
Id

en
tifi

ca
ci

ón
 +

 a
rr

en
da

m
ie

nt
o 

+ 
pr

ot
ec

ci
ón

 +
 le

ga
liz

ac
ió

n 
+ 

m
ej

or
am

ie
nt

o 
de

 lu
ga

re
s 

de
 m

em
or

ia
. F

or
ta

le
ce

rlo
s 

co
m

o 
ep

i-
ce

nt
ro

s 
pa

ra
 la

 im
pl

em
en

ta
ci

ón
 d

e 
m

ed
id

as
 r

es
ta

ur
at

iv
as

.
- 

Id
en

tifi
ca

rlo
s 

y 
ca

ra
ct

er
iz

ar
lo

s 
m

ed
ia

nt
e 

ej
er

ci
ci

os
. c

ol
ab

or
at

i-
vo

s,
 t

om
a 

de
 c

oo
rd

en
ad

as
 y

 d
ili

ge
nc

ia
m

ie
nt

o 
de

 fi
ch

as
 d

e 
te

st
i-

m
on

io
s.

 D
es

ta
ca

r 
su

 p
ot

en
ci

al
 p

ed
ag

óg
ic

o,
 c

ul
tu

ra
l y

 g
en

er
ac

io
na

l 
al

 a
co

ge
r 

en
 s

us
 p

ro
ce

so
s 

a 
ni

ño
s,

 jó
ve

ne
s 

y 
ad

ul
to

s.
 

Pr
oc

es
o 

M
em

or
ia

 C
o-

le
ct

iv
a 

y 
Pa

z 
Te

rr
ito

ria
l, 

C
on

vi
va

m
os

, U
de

A/
 

Te
je

pa
z,

 A
SF

AD
ES

FE
L,

 
AS

O
LA

VI
D

I, 
M

uj
er

es
 

M
an

da
la

/M
us

eo
 C

as
a 

de
 la

 M
em

or
ia

/ 
C

en
tr

o 
N

ac
io

na
l d

e 
M

em
or

ia
 

H
is

tó
ric

a/
U

ni
da

d 
de

 
Ví

ct
im

as
/O

rg
an

iz
ac

io
ne

s 
so

ci
al

es
 y

 g
es

to
ra

s 
de

 
m

em
or

ia
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R
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Protección y for-
talecim

iento de 
lugares cultura-
les, com

unitarios 
y de m

em
oria.

- Reclam
ar los luga-

res com
unitarios de 

m
em

oria com
o bienes 

com
unitarios m

ateria-
les e inm

ateriales.
- Proteger los lugares 
de m

em
oria com

o 
espacios culturales, 
legado y patrim

onio 
com

unitario.

II. Revisar norm
ativa de definición de espacios públicos. Legislar 

de m
anera urgente para su protección com

o patrim
onio com

uni-
tario. Estrategia de Acciones, O

bras y Proyectos Restaurativos que 
propone el m

ejoram
iento e inversión de los centros y las bibliote-

cas com
unitarios de ladera com

o espacios de m
em

oria. Política 
pública de cultura ciudadana.
III. Reconocim

iento y fortalecim
iento de los lugares de m

em
oria 

dentro de los diferentes instrum
entos de planeación aportaría 

a su protección com
o espacios culturales, legado y patrim

onio 
com

unitario. Enm
arcar en las propuestas de la Agenda de Barrios 

para la Paz Territorial U
rbana. Reconocim

iento oficial de asenta-
m

ientos, la aprobación de planos urbanísticos y la reglam
enta-

ción urbanística.

7. M
ejoram

iento 
integral con la 
reparación del 
daño territorial, 
colectivo y co-
m

unitario.

- Identificar los tipos 
de daños colectivos, 
com

unitarios y territo-
riales asociados a las 
brechas socioeconó-
m

icas.
- Reconocer las prácti-
cas de auto reparación 
con potencial restaura-
tivo en organizaciones, 
com

unidades y territo-
rios barriales. 

I. - Reconocim
iento del daño colectivo, social, político y am

bien-
tal generado por el conflicto en los territorios y articulación con 
las acciones auto reparadoras de facto. Señalar la superposición 
de conflicto, violencia urbana, violencias basadas en género, em

-
pobrecim

iento y reproducción de desigualdades que afectó tanto 
a las víctim

as sobrevivientes com
o a los barrios populares de 

M
edellín. Identificar el repertorio de recuperación, auto repara-

ción e integración local de facto, que incluye la autoorganización, 
la autoconstrucción popular de territorio articulada a las luchas 
por lo com

ún, y la participación activa. 

Víctim
as sobrevivien-

tes y com
unidades 

populares/JEP/U
nidad 

de Víctim
as/ Proceso 

M
em

oria C
olectiva y 

Paz Territorial - C
orpo-

ración C
on-Vivam

os, 
U

deA/ Argos, H
ogares 

saludables, Surgir/ D
AP, 

Secretaria de H
acienda, 

ISVIM
ED

, ED
U

, Secre-
taría de Participación, 
Secretaria de Paz, EPM

/
M

inisterio de Vivienda, 
D

N
P, O

AC
P
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sobre garantía del derecho a la vivienda digna o adecuada y al há-
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y en el capítulo IV sobre restitución de vivienda.
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unidades 
con organizaciones que generan anclaje al territorio y aprendizaje 
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3.7 ¿CÓMO SE HACE UN MIB-PAZ?

La ruta metodológica básica para la implementación de 
un MIB-PAZ, fundamentada en propuestas críticas de la 
planeación y la transformación de los territorios, deberá 
pasar por las siguientes fases, agrupada en nueve pasos:

Ilustración No. 16. Ruta para la construcción de MIB-PAZ.

Proceso formativo para la 
comprensión de la Paz 
Territorial Urbana y el 

MIB-Paz

Paso 1: identificación 
de barrios con alta 

presencia de víctimas 
del conflicto y 

comunidades con alta 
vulnerabilidad 

económica

Paso 2: 
identificación de 

daños 
territoriales, 

estudios previos y 
censo

Paso 3: 
Identificación de 

espacios, prácticas y 
lugares comunitarios 

de memoria

Paso 4: 
Elaboración del 
plan territorial 

barrial 
participativo 

con enfoque de 
paz

Paso 5: 
Diseño 

participativo 
del MIB-Paz

Paso 6: Ejercicio 
de auto reparación 

e integración 
social del facto

Paso 7: Acciones 
público-comunitaria
s implementadas por 
la institucionalidad 
con enfoque de paz 

territorial urbana

Paso 8: 
Evaluación como 

proceso

Fase 1: Diagnóstico

Fase 4: seguimiento,
evaluación y 
apropiación

Fase 2: Diseño

Fase 3: Implementación

RUTA PARA LA 
CONTRSUCCIÓN E 
IMPLEMENTACIÓN 

DEL MIB-PAZ

Paso 9: Generar 
condiciones para la 
apropiación social y 
la reinvindicación 
comunitaria para 

garantizar la 
sostenibilidad del 

MIB-Paz

Incidencia social,
política y legislativa Sistematización del

proceso

Pedagogías para la
reparación
territorial

Fuente: elaboración propia, 2024.

Dada la novedad de lo que implica la incorporación 
del enfoque de paz en los distintos instrumentos de pla-
neación, comunitarios e institucionales, entre otros en el 
ordenamiento territorial y específicamente para la imple-
mentación de un MIB-PAZ, se requiere de una fase previa 
para su comprensión. Esta fase incluye además toda la 
capacidad comunitaria para adelantar acciones, estrate-
gias y procesos de movilización e incidencia, orientados a 
posicionar propuestas asociadas a la paz territorial urbana 
(la reparación territorial, el derecho a la ciudad, la cultura 
de paz) y de manera específica, al MIB-PAZ.

La fase 1: Diagnóstico, agrupa el primer paso, orien-
tado a la identificación de barrios con alta presencia de 
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víctimas del conflicto y comunidades con alta vulnerabi-
lidad económica. El segundo paso define la identificación 
de daños territoriales, estudios previos y censos. El tercer 
paso se dirige a la tipificación de espacios, prácticas y lu-
gares comunitarios de memoria. En esta primera fase se 
generan los insumos básicos sobre los cuales se puede 
planear y diseñar el MIB-PAZ.

La fase 2: Diseño, agrupa el cuarto paso, asociado con 
la elaboración del plan territorial barrial participativo con 
enfoque de paz. El quinto paso procede al diseño partici-
pativo del MIB-PAZ. En esta segunda fase se concreta lo 
necesario para el diseño, generando un plan barrial con 
enfoque de paz que deberá integrarse como parte de los 
diseños del MIB. 

La fase 3: Implementación, se dedica al sexto paso 
en el cual se recogen los ejercicios auto reparativos y de 
integración local de facto. El séptimo paso, por su parte, 
tiene que ver con las acciones público-comunitarias a im-
plementar por la institucionalidad con enfoque de paz. En 
esta tercera fase se da lugar al desarrollo de las obras y 
la implementación de proyectos culturales y socioeconó-
micos complementarios, todo ello en lógica de medidas 
restaurativas y de reparación territorial. 

Por último, la fase 4: Seguimiento y evaluación, agru-
pa el paso ocho, atinente a la evaluación como proceso. 
En cuanto al paso nueve, busca generar condiciones para 
la apropiación social y la reivindicación comunitaria para 
garantizar la sostenibilidad del MIB-PAZ. Con esta cuarta 
fase se pretende generar garantías para la implementa-
ción completa del MIB-PAZ, y recuperar los aprendizajes 
de la experiencia a través de procesos de sistematización 
y de apropiación.

Esta manera de presentar la implementación de un 
MIB-Paz, busca conversar con la lógica del ciclo de gestión 
pública pretendiendo con ello facilitar la comprensión por 



84

parte de los actores públicos que tendrían la responsabi-
lidad de implementar el Mejoramiento Integral Barrial con 
enfoque de Paz Territorial Urbana (reparación territorial, 
derecho a la ciudad y cultura de paz), sin perder de vista, 
claro está, las trayectorias de la planeación local alterna-
tiva lideradas por las comunidades de los barrios popula-
res del borde urbano-rural de la ciudad que le permea de 
forma transversal.

3.8 ¿CUÁLES PUEDEN SER LOS 
DISPOSITIVOS PARA LA PUESTA EN 
MARCHA DEL MIB-PAZ

Es muy importante tener presente que la implementa-
ción de un Mejoramiento Integral de Barrios, cualquiera 
que este sea, necesariamente y por norma requiere del 
desarrollo de dispositivos técnico-institucionales como el 
estudio microzonificado de riesgo de desastres, el estudio 
predial, el estudio ambiental, los diagnósticos asociados a 
la construcción de infraestructura, el diseño urbanístico, 
entre otros. Estos dispositivos son responsabilidad de la 
iniciativa y financiación pública, por tanto, se menciona su 
importancia, pero no se pretende aquí generar una des-
cripción de los mismos, pero sí, advertir la importancia de 
orientar su diseño y ejecución desde las orientaciones que 
respaldan el MIB-PAZ.

Los dispositivos que a continuación se presentan para 
la puesta en marcha de un MIB-PAZ, recogen parte de la 
experiencia del Proceso de Memoria Colectiva y Paz Te-
rritorial y los aprendizajes en la implementación del pro-
yecto Pedagogías de Reparación Territorial: Coprodu-
ciendo ‘Barrios De Paz’ En La Planeación Territorial De 
Medellín, y son un aporte político y pedagógico para otras 
experiencias semejantes, y, además, para complementar 
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la batería de instrumentos participativos y de trabajo en y 
con la comunidad para la implementación de MIB-PAZ. Por 
tanto, son dispositivos que deben servir para estimular la 
acción comunitaria autónoma con miras a la incidencia, y 
ser complemento en la implementación institucional de 
un MIB-PAZ.

3.8.1 Pedagogías para la Reparación Territorial
Las pedagogías para la reparación territorial o pedagogías 
restaurativas transformadoras respaldadas por la produc-
ción Freiriana y las pedagogías críticas latinoamericanas 
se comprenden como actos y procesos formativos críti-
cos reparadores que, partiendo del reconocimiento de la 
experiencia de base comunitaria y popular, fomentan la 
generación de prácticas mediadas por el diálogo de sabe-
res, haceres y sentires de diferentes actores, la reflexión 
permanente y la coproducción de conocimiento para la 
concientización y la transformación de la población y los 
territorios. Contienen un potencial crítico, emancipatorio, 
liberador, transformador y reconciliatorio para las y los su-
jetos, sus comunidades y sus territorios. Son susceptibles 
de ser trabajados en territorios con procesos en transición 
o reconciliación, observando siempre que cada territorio 
y sus comunidades cuenta con trayectorias de autorepa-
ración, resistencia, sanación y emancipación que deberán 
ser reconocidas y articuladas a la construcción de planes, 
programas y proyecto locales, regionales y a nivel nacional. 
Es decir, si bien se sustenta en el poder instituyente que le 
es característico (Torres, 2013) no pierde de vista la nece-
sidad de conquistar o de lograr intersecciones del accionar 
con el poder instituido -accionar estatal- en tanto deberá 
hacerse responsable de la reparación y la dignificación de 
la vida urbano-rural. 

Estas pedagogías parten por hacer visible e interpelar 
desde el acto formativo tanto los daños infringidos por el 
conflicto armado, las violencias urbanas y los responsa-
bles, y por subrayar las violencias históricas por parte del 
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Estado y de sistemas hegemónicos que excluye y segrega. 
Invita, por tanto, a hacer consciente al sujeto-a histórico y 
popular de la importancia de transformar la realidad re-
conociendo la necesidad del tránsito a la generación de 
condiciones materiales y simbólicas que permitan restau-
rar en clave transformadora para alcanzar sociedades más 
justas, solidarias, con condiciones de vida digna para todos 
y todas, que sean sostenibles en el tiempo. 

La esperanza y la humanización se convierten en pila-
res pedagógicos (Zemelman, 2007) de esta propuesta ya 
que parte del potencial histórico y transformador del su-
jeto-a quién se encuentra en permanente búsqueda de 
lo restaurativo con sentido emancipador y liberador. De 
acuerdo con las maestras María Teresa Uribe (2009) y Bea-
triz Restrepo (2019), sin un componente pedagógico libe-
rador, no será posible la reconciliación en las sociedades 
en transición, pues solo la pedagogía tiene el potencial de 
transformar a las sociedades, y superar los odios, la segre-
gación y la venganza en la que quedan muchos procesos 
de paz y que entrañan nuevas guerras, haciendo del pro-
ceso formativo el movilizador de la conciencia emancipa-
dora y transformadora.

Para que estas apuestas conceptuales, pedagógicas, 
metodológicas y políticas cobren vida en las poblaciones 
y territorios, con vocación a ser más y en potencia per-
manente, se sugiere considerar los siguientes dispositivos 
activadores de la palabra, la acción y la transformación.
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Dispositivos activadores de las 
pedagogías para la reparación 
territorial para la puesta en 

marcha del MIB-PAZ



NOTAS
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La noción de dispositivos activadores es retomada de 
la producción de Barragán y Torres (2017) al situar di-
ferentes técnicas dialógico-participativas para los pro-

cesos de construcción de memoria y la sistematización de 
experiencias. De igual manera, se considera la producción 
de Quiroz, et al (2002), al referenciar las técnicas interacti-
vas como movilizadoras de la palabra, la reflexión y la re-
significación asociadas con la comprensión de “dispositivos 
que activan la expresión de las personas, facilitando el ha-
cer ver, hacer hablar, hacer recuperar, hacer recrear, hacer 
análisis, lo cual es lo mismo que hacer visibles o invisibles, 
sentimientos, vivencias, formas de ser, creer, pensar, actuar, 
sentir y relacionar de los sujetos para hacer deconstruccio-
nes y construcciones” (p. 48). 

Asimismo, se tiene presente la co-producción de co-
nocimiento y los aprendizajes adquiridos en el Proceso 
de Memoria Colectiva y Paz Territorial (2021 y 2022) con 
un amplio conjunto de estrategias para activar el diálogo 
de saberes, la co-creación y la incidencia social y política 
como: cartografías corporales y sociales, líneas de tiempo, 
murales, colchas de retazos, siluetas, fotolenguaje, reco-
rridos territoriales, museos creativos, disco y video foro, 
teatro del oprimido, periódicos populares, carruseles, vi-
sualización de tarjetas, creación y lectura de cartas, coplas, 
rituales, lecturas rituales, diálogo públicos, entre otros. El 
conjunto de dispositivos que se presenta a continuación 
se asume como la caja de herramientas -toolkit pedagógi-
co- para la implementación del MIB-PAZ entendido como 
estrategia de reparación territorial desde las orientaciones 
de la paz territorial urbana.
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4.1 Caja de herramientas pedagógicas 

 ⚫ Dispositivos para la contextualización, problemati-
zación y priorización de acciones comunitarias con 
potencial restaurativo y medidas restaurativas ins-
titucionales:

Este tipo de dispositivos abordan el comprender y el trans-
formar de la realidad de las comunidades partiendo no 
solo de la necesidad, de los enfoques instrumentales, sino 
reconociendo las potencias de las comunidades y su ca-
pacidad de acción a partir del posicionamiento de los sa-
beres y experticias locales que les ha permitido asentarse 
en la ciudad, construir, defender y resistir en su territorio 
para permanecer en él. Entre otros: 

 → Censo comunitario para la identificación de barrios 
con alta presencia de víctimas del conflicto y las vio-
lencias urbanas, y comunidades con significativa vul-
nerabilidad económica.

 → Diagnóstico rápido participativo -DRP- para la identi-
ficación de daños colectivos y territoriales, y la prio-
rización de iniciativas y medidas de restauración co-
munitarias e institucionales. 

 → Cartografía y caracterización de espacios, prácticas y 
lugares comunitarios de memoria.

Dispositivo No. 1: Censo comunitario para la identificación de barrios con alta pre-
sencia de víctimas del conflicto y comunidades con significativa vulnerabilidad eco-
nómica

¿Qué se busca?
Caracterizar las condiciones sociales, económicas, políticas, culturales y ambientales de 
la población y los territorios donde habitan las víctimas sobrevivientes y comunidades 
afectadas por el conflicto armado, las violencias urbanas y las violencias estructurales y 
culturales, asumiendo la unidad barrial como punto de partida y la comprensión indivi-
dual, familiar, comunitaria y territorial del daño ocasionado sin perder de vista la lectura 
meso y macro en el que está inserto. 
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¿Cómo se entiende? 
A partir de la recuperación de datos cuantitativos y cualitativos recogidos a través de 
encuestas con la misma población y/o fuentes bibliográficas consultadas (institucio-
nales, académicas y/o comunitarias), será posible recuperar las condiciones de la po-
blación y sus territorios. Partirá por reconocer memorias de poblamiento y autogestión 
familiar y comunitaria, así como campos problematizadores, pero especialmente ini-
ciativas de sanación y autoreparación social de facto caracterizadas por una amplia 
diversidad de potencialidades individuales, familiares y comunitarias. En esa dirección, 
sin perder de vista los elementos que precisan recuperarse en un censo según las 
orientaciones sociodemográficas, será de gran importancia vincular a las comunidades 
de principio a fin en su construcción, implementación, registro y análisis, así como en 
las estrategias de difusión e incidencia social, política y legislativa. 

¿Cómo lo hacemos? 
1. Momento de reconocimiento. Conformación del equipo responsable del diseño e im-
plementación del censo, liderado por líderes y lideresas con reconocimiento en el territo-
rio y participantes que hagan parte de la diversidad social y cultural del mismo.
 2. Momento preparatorio. Para el reconocimiento del área de influencia del censo, debe-
rá partirse de la realización del mapeo del barrio y la definición conjunta de las variables 
de indagación que se corresponderá con la estructura del instrumento. Para esta activi-
dad se recomienda revisar información oficial (POT y otros instrumentos de planeación), 
pero especialmente, reconocer el interés que se derive de las asambleas comunitarias 
desde las cuales se deberá priorizar, comunicar y planear la forma como se llevará a cabo 
teniendo presente la delimitación de información que permita caracterizar los territorios 
y la población; y, finalmente, deberá construirse la ruta de implementación asociada con 
el diseño del instrumento, la definición de cronograma y de la logística necesaria para 
su ejecución.
3. Momento de activación. Para la implementación del censo se procederá a la constitu-
ción y formación de las y los encuestadores comunitarios. En simultáneo, se realizará la 
preparación logística del momento de implementación, la sensibilización comunitaria a 
través del perifoneo y desarrollo de otras estrategias que permitan comunicar la impor-
tancia del ejercicio y, posteriormente, se procederá a la aplicación del instrumento según 
la ruta de ejecución pactada motivando adicionalmente la realización de actividades 
de festejo que permitan vincular a toda la comunidad en su desarrollo; y, finalmente, al 
terminarse la jornada de censo, se dará paso al proceso de acopio y organización de la 
información. 
4. Momento de registro y análisis. Para este momento deberá definirse la estrategia 
de registro y proceder a la lectura de resultados por variables, derivando la información 
porcentual y el análisis de los datos de forma individual, pero especialmente relacional 
que permita caracterizar la población, las condiciones sociales, políticas, económicas, 
culturales y ambientales que en relación a la población y los territorios son susceptibles 
de la definición e implementación de acciones y medidas restaurativas comunitarias y/o 
institucionales. Finalmente, se procederá a la construcción del informe del censo.
5. Momento de comunicación y apropiación. Para dar cuenta de los resultados se con-
cretarán las estrategias para la divulgación por medio de la realización de asambleas 
comunitarias, periódicos comunitarios, videos, infografías, cartillas, entre otros. De igual 
forma, deberá acordarse la propuesta de comunicación de resultados en las instancias 
institucionales para la incidencia en los diferentes niveles de planeación y toma de de-
cisiones. 

¿Qué necesitamos?

Recursos humanos: equipo di-
namizador de base comunitaria y 
encuestadores comunitarios, con 
la participación de las y los ac-
tores que se definan pertinentes. 

Recursos logísticos: fo-
tocopias, lapiceros, ta-
blas, mapas, estiques. 
Locaciones, computado-
res y video beam. 

Recursos financieros: 
para fotocopias instru-
mento, refrigerios en-
cuestadores, impresión 
de mapas, entre otros. 

¿Cómo lo registramos? Ayudas de memoria, registro audiovisual, instrumentos para el 
censo y el registro, mapas a mano alzada o georreferenciados, listados, matriz en Excel o 
el programa que se define para el registro, entre otros.
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Dispositivo No. 2: Diagnóstico rápido participativo para la identificación de daños 
colectivos y territoriales, y la priorización de iniciativas y medidas de restauración 
comunitarias e institucionales transformadoras.

¿Qué se busca?
Identificar las condiciones del contexto, los daños individuales, familiares, comunitarios 
y territoriales-ambientales generados por el conflicto armado, las violencias urbanas y 
violencias estructurales y culturales, las trayectorias de resistencias y las posibles ac-
ciones y/o medidas restaurativas de carácter comunitario y/o institucional que puedan 
recomponer las afectaciones generadas teniendo como referente las orientaciones del 
enfoque de paz territorial urbana.

¿Cómo se entiende? 
El diagnóstico es un estudio crítico y participativo de una realidad situada que busca 
contextualizar, problematizar, priorizar e identificar alternativas pertinentes, viables y sos-
tenibles en un tiempo corto. Se realiza vinculando de forma directa a la población a través 
del desarrollo de las orientaciones de la investigación-acción-participación – IAP (Fals, 
2013 y 2015) y las técnicas dialógico-participativas que permitirán reconocer y valorar los 
daños, identificar los factores generadores, las consecuencias, las resistencias que han 
emergido para contrarrestar su presencia y las posibles acciones o medidas restaurativas 
de carácter comunitario y/o institucional que puedan definirse de cara a la construcción 
de una agenda comunitaria en articulación con el MIB-PAZ.

¿Cómo lo hacemos? 
1. Momento de reconocimiento. Conformación del equipo responsable de elaborar el 
diagnóstico, el cual también asumirá la convocatoria de las y los habitantes del sector o 
barrio y de las organizaciones interesadas en participar en la construcción de éste. De 
manera conjunta se definirán las pretensiones y el alcance del ejercicio. 
2. Momento preparatorio. Realizar el rastreo de fuentes bibliográficas que se hayan 
construido en relación con las particularidades del contexto, la población, la compren-
sión del daño y las acciones de resistencia desarrolladas, así como la presencia institu-
cional avanzando en la construcción de un prediagnóstico de tipo documental. Asimismo, 
se espera sensibilizar a las y los participantes de la importancia del ejercicio por medio 
del perifoneo, periódico o asamblea comunitaria. 
3. Momento de activación. Se procederá a realizar un carrusel de ideas con cuatro es-
taciones, cada una relacionada con un daño (individual, familiar, comunitario-colectivo y 
territorial-ambiental) y preguntas generadoras que serán recogidas en una matriz cons-
truida previamente. Para el trabajo en las estaciones se organizará el grupo en cuatro 
subgrupos quienes tendrán un tiempo determinado para su reflexión, discusión y acuer-
dos. La socialización del trabajo de cada estación se irá compartiendo por subgrupos a 
medida que se transita por éstas avanzando en la construcción de consensos. 

Tipo de 
daño y 
a quién 
afecta 
con 
mayor 
fuerza

¿Cuáles 
son esos 
daños? 
(Priorizar 
5 dada su 
magnitud 
y nivel de 
afectación)

¿Cuáles 
son las 
causas 
que 
generan 
dichos 
daños?

¿Cuáles 
son las 
conse-
cuencias 
que traen 
consigo
estos
daños?

¿Cuáles 
han sido las 
expresiones 
de resistencia 
para 
enfrentar sus 
afectaciones? 
¿Cuál ha sido 
la presencia 
institucio-
nal para su 
abordaje?

Priorizar 
los daños 
identifican-
do de 1 a 
5 los más 
representa-
tivos y que, 
acuerdo al 
MIB-paz, 
requieren 
un abordaje

Posibles 
alter-
nativas 
iniciativas 
restaurati-
vas comu-
nitarias y 
medidas 
restaurati-
vas insti-
tucionales 
para su 
abordaje

Posi-
bles 
res-
ponsa-
bles

Para la priorización de los daños se sugiere ejercicios de priorización simple teniendo 
presente la naturaleza de éste dada su magnitud, el grado de afectación y las posibilida-
des de abordaje. También se tendrá presente para delimitar las acciones o medidas res-
taurativas los siguientes criterios: pertinencia dado el aporte restaurador-transformador, 
viabilidad y sostenibilidad. A medida que avanza la socialización se tendrán personas que 
recuperen el relato ampliado retomando los acuerdos en relación con la priorización de 
los daños, las iniciativas y medidas restaurativas para la recuperación y presentación del 
acuerdo final del encuentro.
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4. Momento de registro y análisis. La información derivada del anterior ejercicio será 
registrada en una matriz integradora, luego se procederá al análisis y a la articulación 
con los resultados de la información del ejercicio prediagnóstico. De este momento de 
análisis se deberá construir un informe-síntesis con la contextualización del sector, barrio 
y la población respecto a las condiciones de la conflictividad, la caracterización de los 
daños priorizados y las respectivas alternativas asociadas con la definición de acciones y 
medidas restaurativas comunitarias e institucionales en correspondencia con Decálogo 
MIB-Paz. 
5. Momento de comunicación y apropiación. Definición de estrategias para la 
divulgación de los resultados a través de asambleas comunitarias, periódicos comuni-
tarios, videos, infografías, cartillas, policy brief, entre otros. También deberán precisarse 
las estrategias de comunicación de resultados en las instancias institucionales para la 
incidencia social, política y legislativa por medio de audiencias, foros o diálogos públicos. 

¿Qué necesitamos?

Recursos humanos: equi-
po dinamizador de base 
comunitaria y otros actores 
que se precisen pertinen-
tes. 

Recursos logísticos: papel 
papelógrafo, marcadores, fi-
chas, post-it, entre otros. Lo-
caciones, computador y video 
beam. 

Recursos financieros: 
transportes para líde-
res-as, refrigerios, recur-
sos para los dispositivos 
audiovisuales. 

¿Cómo lo registramos? Ayudas de memoria, registro audiovisual, instrumentos para el 
diagnóstico y el registro, matrices integradoras para el registro de información, listados, 
entre otros.

Dispositivo No. 3: Cartografía y caracterización de espacios, prácticas y lugares co-
munitarios de memoria

¿Qué se busca?
Ubicar y caracterizar los lugares comunitarios de memoria como espacios culturales, 
para el encuentro, la memoria, la formación, la resistencia y la exigibilidad política de las 
víctimas del conflicto armado, las violencias urbanas y de las diferentes afectaciones 
generadas por las violencias estructurales y culturales en correspondencia con las orien-
taciones del Decálogo MIB-PAZ. 

¿Cómo se entiende? 
Este ejercicio cartográfico permitirá situar los lugares comunitarios de memoria como 
centralidades barriales para la reparación territorial transformativa a partir del recono-
cimiento de los niveles de afectación generados a la población y los territorios dada la 
presencia del conflicto armado, las violencias urbanas y las violencias estructurales y 
culturales. Se buscará con ello declararlos escenarios de exigibilidad política para el me-
joramiento integral de los barrios según el Decálogo MIB-PAZ, asumiendo como horizonte 
de sentido garantizar la vida digna y la permanencia en los territorios de las poblaciones, 
respaldados por las orientaciones de la justicia restaurativa y socioespacial asociada con 
la reparación territorial, derecho a la ciudad, la cultura de paz y las garantías de no re-
petición.

¿Cómo lo hacemos? 
1. Momento de reconocimiento. Convocatoria de las organizaciones y/o colectivos de 
víctimas de los barrios afectados por la presencia del conflicto armado, las violencias 
urbanas y las violencias estructurales y culturales con quienes se realizará un mapa de 
actores que permitirá identificar organizaciones, colectivos y expresiones de resistencia 
asociadas con la defensa del territorio, la exigencia del derecho a la ciudad, la reparación 
territorial y la cultura de paz, hitos históricos, participantes, objetivos y líneas de trabajo.
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 2. Momento de activación. Después del análisis de actores y organizaciones se propone 
mapear el barrio a partir del dibujo del croquis o la utilización de mapas de la ciudad, 
la comuna o el barrio para proceder a la ubicación de hitos históricos relacionados con 
la presencia de actores armados ilegales, la identificación de los daños colectivos y te-
rritoriales, la ubicación de expresiones de resistencia y la priorización de lugares repre-
sentativos en los cuales sea posible motivar la creación de lugares comunitarios de me-
moria considerando las siguientes preguntas ¿Qué nos dice cada temática?, ¿Qué datos 
espaciales encontramos? Y ¿Qué preguntas nos hacen respecto a la implementación del 
MIB-PAZ?. Su abordaje deberá surgir de un ejercicio de encuadre territorial que parta del 
cruce de mapas oficiales, información institucional y cartografías sociales. Después de la 
deliberación respecto a las condiciones de los lugares se priorizará uno, el más significa-
tivo y se invitará a construir el lugar comunitario de memoria que quisieran tener enun-
ciando cómo lo llamarían partiendo de la compresión de la centralidad barrial o corazón 
de la memoria para la implementación de las acciones recogidas en el Decálogo MIB-Paz, 
para la incidencia en el POT y otros instrumentos de planeación. 
3. Momento de evaluación y proyección. Después de perfilar la comprensión del lugar 
comunitario de memoria se procede a planear o soñar con su constitución y declara-
ción como tal, esto es, avanzar en la construcción de sentidos de futuro con enfoque 
restaurativo-transformador. Para ello se propone construir el lugar de memoria con los 
materiales dispuestos y en simultáneo, diligenciar una ficha en la que se recupere nom-
bre, responsables, objetivos, líneas estratégicas y acciones para su construcción y puesta 
en marcha, especialmente la importancia de declararlo centralidad barrial para la cons-
titución de barrios para la paz con posibilidades de vinculación a los PDL, PDC, PDD Y 
POT. Como dispositivo para recoger esta construcción se sugiere la construcción de un 
fanzine. Finalmente, se propone valorar el ejercicio identificando logros, dificultades y 
aprendizajes. 
4. Momento de comunicación y apropiación. Se sugiere realizar una acción de hecho 
asociada con hacer una declaratoria pública del lugar comunitario de memoria para el 
reconocimiento de éste y de su entorno, así como la entrega de un fanzine con los ele-
mentos más significativos de la construcción colectiva del momento anterior. 

¿Qué necesitamos?

Recursos humanos: equipo 
dinamizador de base comu-
nitaria, con la participación 
de las y los actores que se 
definan pertinente. 

Recursos logísticos: papel 
papelógrafo, marcadores, 
mapas, caja de arena, fi-
guras, fotocopias y puntos 
para la señalización. Espa-
cio amplio, computadores 
y video beam. 

Recursos financieros: 
transporte de las y los líde-
res participantes, refrigerios 
y compra de materiales.

¿Cómo lo registramos? Ayudas de memoria, registro audiovisual, mapas de la ciudad, la 
comuna o el barrio, fichas de registro, listados, entre otros.
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 ⚫ Dispositivos para la emancipación y la praxis trans-
formadora.

Con estos dispositivos se realizan procesos formativos y 
de co-producción para generar conciencia de las capaci-
dades personales, las potencias comunitarias y la necesi-
dad de los cambios que se precisan para tener condicio-
nes de vida digna para todos-as, y para la superación de 
las desigualdades, la segregación y la exclusión presentes 
en las ciudades. Entre otros:

 → Escuelas populares para la paz territorial urbana 
como espacios de construcción de memoria y de 
agendas comunitarias para la apropiación del MIB-
Paz.

 → Jornadas culturales y comunitarias con enfoque 
prospectivo generacional

Dispositivo No. 4: Escuela populares para la paz territorial urbana como espacios de 
construcción de memoria y de agendas comunitarias para la apropiación del MIB-
Paz.

¿Qué se busca?
Promover espacios formativos que desde el sentipensar y el sentiactuar permitan el en-
cuentro, el diálogo, la problematización y la construcción colectiva de sentidos de futuro 
en los barrios populares que han sido afectados por el conflicto armado, las violencias 
urbanas y las violencias estructurales y culturales, fomentando con ello ejercicios de 
sanación, la construcción de memoria, la co-producción de conocimiento y la generación 
de experiencias de planeación de iniciativas restaurativas transformadoras que permitan 
derivar agendas comunitarias adscritas al Decálogo MIB-Paz para la incidencia social y 
política respaldada por el enfoque de paz territorial urbana y las orientaciones pedagógi-
cas de la Educación Popular. 

¿Cómo se entiende? 
Las escuelas populares para la paz estarían constituidas por líderes-as, pobladores-as, 
niños-as y jóvenes víctimas e hijos-as de sobrevivientes del conflicto armado y de otras 
violencias y población diversa, tornándose en escenarios de formación política y de toma 
de conciencia a través del diálogo creador y emancipador que permita la apropiación del 
MIB-Paz como estrategia de reparación territorial transformadora para la incidencia so-
cial, política y legislativa local y nacional. Bajo las orientaciones de la educación popular 
como referente pedagógico, permitirá el diálogo de saberes, la problematización histórica 
de la realidad, la reflexión conjunta y emancipatoria, y la construcción de sentidos trans-
formadores de futuro de las realidades inscritas en escenarios de conflictividad.
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¿Cómo lo hacemos? 
1. Momento de reconocimiento. Conformación del equipo de trabajo de base comunita-
ria responsable de la construcción e implementación de la propuesta formativa, la cual 
deberá recoger las pretensiones, referentes conceptuales, ejes temáticos y propuesta 
metodológica acorde con las orientaciones de la educación popular. Asimismo, deberá 
realizar la convocatoria a las organizaciones sociales y comunitarias interesadas en par-
ticipar.
2. Momento de activación. El desarrollo de la escuela contará con una propuesta iti-
nerante que recorrerá los territorios de las experiencias y organizaciones vinculadas al 
proceso formativo. En esta dirección, y buscando garantizar las orientaciones de la edu-
cación popular, se hará transversal en la programación de encuentros periódicos la re-
cuperación permanente de saberes previos, el fomento del diálogo de saberes, haceres 
y sentires comunitarios y académicos, el ritual como mediación pedagógica, el recorrido 
territorial y los ejercicios de construcción de agendas comunitarias para la formación de 
sujeto-as políticas, la movilización e incidencia. Cada escuela contará con un foro público 
de apertura, encuentros territoriales mediados por dispositivos dialógico-participati-
vos (cartografías corporales, cartografías sociales, líneas del tiempo, siluetas, colchas de 
retazos, teatro del oprimido, construcción de museos, árbol de daños y de acciones y 
medidas de restauración, entre otros) y foro público de socialización de resultados. La 
valoración del encuentro y los aprendizajes adquiridos será permanente. 
3. Momento de evaluación y proyección. Como parte de la co-producción de conoci-
miento de este espacio, se derivará un informe de co-creación y exigibilidad el cual se irá 
alimentando a partir del desarrollo de cada uno de los encuentros según los ejes temá-
ticos. Se espera, por tanto, la construcción de una agenda comunitaria la cual estará en 
función de lo que se priorice en el MIB-Paz como tema de abordaje y de posicionamiento 
social y político para la ciudad y la incidencia que dinamice la emancipación y la praxis 
transformadora dadas las intenciones restaurativas. Finalmente, se propone valorar el 
ejercicio identificando logros, dificultades y aprendizajes. 
4. Momento de comunicación y apropiación. La recuperación de la experiencia de la 
escuela a través de los dispositivos audiovisuales y las cartillas aportarán a la recons-
trucción y democratización de la co-producción de conocimiento generada. Con ello se 
espera promover la apropiación de la propuesta que se derive, así como la generación de 
foros o audiencias públicas de socialización de los resultados ante los entes administra-
tivos locales y nacionales de pertinencia para los temas abordados. 

¿Qué necesitamos?

Recursos humanos: equipo 
dinamizador de base comu-
nitaria, actores académicos 
e institucionales acompa-
ñantes del proceso. 

Recursos logísticos: 
papel papelógrafo, mar-
cadores, cinta, hojas iris, 
tripa de pollo; locaciones 
amplias que permitan la 
movilidad, cámara, com-
putador y video beam. 

Recursos financieros: 
transporte de las y los líde-
res y demás participantes de 
la Escuela, refrigerios, com-
pra de materiales, edición 
video y cartilla y foros o au-
diencias públicas.

¿Cómo lo registramos? Ayudas de memoria, registro audiovisual, mapas de la ciudad, la 
comuna o el barrio, fichas de registro, listados, entre otros.
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Dispositivo No. 5. Jornadas culturales y comunitarias con enfoque prospectivo ge-
neracional.

¿Qué se busca?
Generar espacios de integración comunitaria con contenidos educativos, culturales y ar-
tísticos que fomenten la reflexión sobre la defensa de los derechos, el territorio, la paz, la 
memoria y la vida digna en relación con los elementos del Decálogo MIB-Paz asociados 
con la defensa de la cultura popular viva y cambiante y los lugares comunitarios de la 
memoria a través del fomento del encuentro dialógico intergeneracional, para profundizar 
en torno a la cultura de paz. 

¿Cómo se entiende? 
Las jornadas culturales y comunitarias son espacios educativos caracterizados por un 
sentido conmemorativo, cultural y pedagógico en los cuales niñas, niños, jóvenes, adul-
tos-as mayores y comunidad en general participan de manera activa tanto en la pro-
gramación como en la puesta en marcha de las mismas. Se convierten en espacios 
de encuentro intergeneracional que contribuyen a la transmisión del legado respecto a 
la memoria de poblamiento, de la gestión comunitaria, los repertorios de violencia, los 
daños y las resistencias que permitan reconstruir las trayectorias de autoreparación e 
integración social de facto, así como la concreción de sentidos de futuro restaurativos y 
la construcción de sujetos-as políticas con conciencia histórica y transformadora, en aras 
a profundizar su relación con la cultura de paz.

¿Cómo lo hacemos? 
1. Momento de reconocimiento. Las jornadas culturales y comunitarias inician con la 
identificación de ejes temáticos movilizadores de la palabra generadora, la reflexión y 
la acción definidos de forma colectiva por las organizaciones sociales y comunitarias 
participantes. Vinculan el ritual, el arte, la cultura, el tejido, el juego, la comida y el festejo 
mediados por la cultura popular viva y la diversidad poblacional presente en los barrios 
de ladera invocando el encuentro dialógico intergeneracional como mecanismo para la 
transmisión de saberes, haceres y sentires respecto a la construcción de cultura de paz 
en los territorios urbanos. 
2. Momento de activación. Programadas en lugares estratégicos del barrio, especialmen-
te en los lugares comunitarios de memoria, las jornadas deberán iniciar con un ritual de 
bienvenida activado desde preguntas generadoras y objetos que faciliten su construcción 
colectiva. Deberá promover diálogos cruzados entre las y los adultos mayores víctimas 
sobrevivientes del conflicto armado quienes compartirán su legado a jóvenes, niños y 
niñas conscientes de su custodia a través de la disposición del espacio tipo museo vivió 
y creativo que vinculen: 
- La creación: teatro del oprimido para recuperar memoria de poblamiento. 
- La exposición: galería de fotos y objetos de la memoria del archivo familiar y comuni-
tario del barrio. 
- La degustación: compartir alimentos característicos de las tradiciones culinarias de las 
y los pobladores del barrio.
- La lúdica: activación de juegos que permitan reconocer las experiencias de resisten-
cias, persistencias y re-existencia. 
- La composición: creación de canciones y tejidos que recuperen el legado y los sentidos 
de presente y futuro con horizontes restauradores transformadores.
La ritualización final permitirá reafirmar el compromiso intergeneracional con la apuesta 
de salvaguardar la memoria y la cultura viva de, desde y para los barrios populares y los 
lugares comunitarios de memoria. 
3. Momento de valoración y proyección. De las jornadas deberá derivarse escritos tipo 
manifiesto o cartas abiertas que invoquen y posicionen la defensa de la cultura popular y 
el legado de las víctimas sobrevivientes y demás líderes-as comprometidos con el arraigo 
y la defensa del territorio. Finalmente, se propone valorar el ejercicio identificando logros, 
dificultades y aprendizajes y sus articulaciones con la cultura de paz.
4. Momento de comunicación y apropiación. Las jornadas deberán contar con registro 
audiovisual que permita recuperar la experiencia y garantizar su difusión a través de pod-
casts, fanzine, filminuto y videos con recreación de la experiencia y una serie de postales 
que recuperen los momentos memorables de la jornada.
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¿Qué necesitamos?

Recursos humanos: 
equipo dinamizador de 
base comunitaria. 

Recursos logísticos: ma-
teriales papel papelógrafo, 
marcadores, cinta, hojas 
iris, tripa de pollo, vestuario, 
flores, objetos, locaciones 
amplias, cámara, parlante y 
micrófono. 

Recursos financieros: trans-
porte de las y los líderes y de-
más participantes, refrigerios, 
compra de materiales, edición 
video y demás dispositivos de 
recuperación de la experien-
cia.

¿Cómo lo registramos? Ayudas de memoria, registro audiovisual, listados, entre otros.

 ⚫ Dispositivos para la construcción de sentidos de 
presente y futuro

Estos dispositivos tienen la potencia de superar no solo 
una lectura de la carencia, el dolor, la mera necesidad y el 
estar anclados en el pasado y en las condiciones de ca-
rencia, para potenciar la capacidad de resistir, de celebrar 
la vida, de exigir y construir un presente en dignidad y un 
futuro posible. Entre otros: 

 → Cocreando sentidos de futuro restauradores a través 
de la construcción de planes barriales con enfoque 
de paz territorial urbana.

Dispositivo No. 6. Cocreando sentidos de futuro restauradores a través de la cons-
trucción de planes barriales según las orientaciones del MIB-Paz

¿Qué se busca?
Definir sentidos de futuro restauradores y transformadores para los barrios según las 
orientaciones del MIB-Paz a través del desarrollo de ejercicios de planeación participativa 
vinculante de la diversidad cultural poblacional, en especial, de las víctimas del conflicto 
armado, las violencias urbanas, y las violencias estructurales y culturales en los barrios 
de borde urbano-rural, que se orienten a la reparación territorial, el derecho a la ciudad 
y la cultura de paz, centrándose en alguno de estos componentes o en los tres, para dar 
lugar a la implementación de ejercicios de paz territorial urbana.

¿Cómo se entiende? 
La planeación barrial participativa adscrita a las orientaciones del MIB-Paz se concibe 
como un ejercicio político para la definición de horizontes de acción y transformación del 
territorio asociados con la concreción estratégica de iniciativas comunitarias con poten-
cial restaurador y medidas restaurativas de carácter institucional que permitan el buen 
vivir urbano y la transformación de la realidad.

¿Cómo lo hacemos? 
1. Momento de reconocimiento. La conformación de un equipo de base comunitaria con 
trayectoria en procesos de planeación alternativa será clave para el reconocimiento de 
saberes, haceres y sentires que realimenten el ejercicio. Asimismo, la recuperación de 
experiencias previas en la ciudad y los territorios concretos permitirán reconocer trayec-
torias y aprendizajes significativos de pertinencia para revitalizar nuevas generaciones de 
planeación para la ciudad popular con enfoque de paz territorial urbana.
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2. Momento de activación. Las asambleas comunitarias y el convite de ideas serán los 
espacios en los cuales se oriente el desarrollo de este ejercicio. El punto de partida serán 
los resultados tanto del censo, el diagnóstico y la cartografía a partir de los cuales se 
priorizarán los aspectos que requieren sanarse y remendarse dados los daños generados 
por el conflicto armado, las violencias urbanas y las violencias estructurales y culturales y 
las apuestas del MIB-Paz. Para orientar este ejercicio se propone considerar las siguientes 
fases, componentes, preguntas orientadoras y técnicas implementadas por barrio:

FASE COMPONENTES Y PREGUNTAS GENERA-
DORAS

TÉCNICAS

Diagnóstico: De-
limitar proble-
mas, situacio-
nes, alternativas 
y actores.

Identificación, problematización y priori-
zación de daños y alternativas:
- ¿Cuáles son los daños priorizados de la 
población y de los territorios que requieren 
sanarse?
- ¿Cuáles pueden ser las acciones res-
taurativas con sentido comunitario y las 
medidas restaurativas institucionales que 
permitirán dicha sanación?
- ¿Quiénes deberían hacer parte de la sa-
nación? ¿Por qué es importante su parti-
cipación?

Cartografía social 
Mapa de actores y re-
laciones.

Diseño o formu-
lación del plan 
participativo ba-
rrial.

Definición de visión y objetivos estraté-
gicos:
¿Qué buscamos en general con sanar los 
daños de la población y el territorio desde 
las orientaciones del MIB-Paz?
Definición de horizontes conceptuales y 
enfoques:
¿Cuáles son los enfoques que orientarán la 
reparación territorial según los referentes 
del MIB-Paz?
Definición de estrategias, objetivos, pro-
gramas y metas:
- ¿Cuáles son las líneas estratégicas del 
plan (acciones y/o medidas restaurativas 
asociadas al MIB-Paz)? 
- ¿Cuáles serían los objetivos de cada una 
de las líneas (sentidos sanadores, repara-
dores y transformadores)?
- ¿Cuáles serían los programas necesa-
rios para sanar los daños de la población y 
los territorios acorde con las acciones del 
MIB-Paz?
- ¿Qué queremos lograr con la implemen-
tación de los programas definidos (me-
tas)?
Definición de recursos y condiciones ne-
cesarias para la sanación:
- ¿Cuánto tenemos y cuánto necesitamos 
para garantizar la sanación de los daños 
de nuestra población y nuestros territo-
rios?
Definición de la estrategia de seguimien-
to y evaluación:
- ¿Cuál es el nivel de sanación, reparación 
y/o transformación alcanzada para la po-
blación y el territorio?

Convite de ideas di-
namizado a partir 
de la invitación a la 
preparación de un 
sancocho como me-
táfora para activar el 
encuentro, el diálogo 
y la construcción co-
lectiva con sentido 
restaurador y trans-
formador. Ejercicio 
de priorización sim-
ple: semáforo, árbol 
de daños y de pro-
puestas reparadoras, 
entre otras. 
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Las asambleas comunitarias programadas según las dinámicas barriales deberán per-
mitir el avance gradual según las orientaciones anteriores y garantizar la construcción 
participativa del plan barrial desde las orientaciones del MIB-Paz. 
3. Momento de evaluación y proyección. La versión final del plan barrial con el aval co-
munitario será socializada en espacios de comuna, zona y ciudad a través de audiencias 
públicas para la incidencia social y política en la ciudad. Contará además con una estra-
tegia de gestión de recursos locales y nacionales que permitan su puesta en marcha. Fi-
nalmente, se propone valorar el ejercicio identificando logros, dificultades y aprendizajes.
4. Momento de comunicación y apropiación. Las jornadas deberán contar con registro 
audiovisual que permita recuperar la experiencia y garantizar su difusión a través de 
podcasts, filminuto y videos posicionando una clara estrategia de comunicación popular. 
Asimismo, se sugiere el diseño del policy brief o recomendación de política pública para 
la recuperación de los resultados más significativos.

¿Qué necesitamos?

Recursos humanos: equipo 
dinamizador de base comu-
nitaria con la participación de 
las y los actores que se defi-
nan pertinente. 

Recursos logísticos: ma-
teriales papel papelógrafo, 
marcadores, cinta, hojas 
iris, tripa de pollo; locacio-
nes amplias que permitan 
la movilidad, cámara, par-
lante y micrófono. 

Recursos financieros: 
transporte de las y los lí-
deres y demás participan-
tes, refrigerios, compra de 
materiales, edición video 
y demás dispositivos de 
recuperación de la expe-
riencia.

¿Cómo lo registramos? Ayudas de memoria, registro audiovisual, matrices de registro, 
listados, entre otros.

 ⚫ Dispositivos para la acción transformadora
Estos dispositivos son de acción y transformación en, para 
y desde los territorios en articulación directa con los in-
tereses y sentires de las comunidades. Sugieren acciones 
de transformación sobre las condiciones físico-espaciales 
de los barrios retomando la experiencia popular, técnica y 
de ser necesario con el acompañamiento de profesionales 
que en conjunto permitan el desarrollo de acciones signi-
ficativas restaurativas, pero que, sobre todo, permiten la 
juntanza comunitaria. Entre otros:

 → Convites para la paz como ejercicios autoreparativos 
y de integración local de facto.

 → Círculos de la palabra para la sanación, la reparación 
y la construcción de sentidos de futuro transforma-
dores
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Dispositivo No. 7. Convites para la paz como ejercicios auto reparativos y de inte-
gración local de facto

¿Qué se busca?
Los convites para la paz buscan una acción solidaria y política transformadora de los te-
rritorios caracterizadas por la construcción o mejoramiento de los equipamientos comu-
nitarios de forma autónoma, donde todos y todas participan, aportan y crean en corres-
pondencia directa con sus demandas en tanto ejercicios autoreparativos y de integración 
local de facto recogidos en el MIB-Paz. 

¿Cómo se entiende? 
Los convites por la paz con trayectoria popular son prácticas comunitarias solidarias y 
autónomos donde todos y todas aprenden, enseñan y participan, mediante el recono-
cimiento de las necesidades y potencialidades comunitarias convirtiéndose en acciones 
restaurativas con potencial comunitario para la realización de obras o trabajos de cui-
dado de lo común mediadas por la defensa del territorio y la exigencia del derecho a la 
ciudad. Este tipo de iniciativas construidas en colectivo, fomentarán el vínculo comuni-
tario, dinamizarán los procesos de resistencia, reafirmarán la identidad y fortalecerán el 
sentido de arraigo y de defensa del bien común. Es además una forma de autogestión 
y autoreparación con recorridos en el campesinado y los sectores populares, que cobra 
sentido en las trayectorias comunitarias barriales del borde urbano-rural con altos nive-
les de afectación por razones de conflicto armado, las violencias urbanas las violencias 
estructurales y culturales y la baja o nula presencia institucional. 

¿Cómo lo hacemos? 
1. Momento de reconocimiento. En espacio asambleario o vecinal de las y los pobladores 
del barrio se concretarán de acuerdo con los daños o demandas territoriales, las nece-
sidades de equipamiento o mejoramiento que puedan motivarse en los lugares comuni-
tarios de memoria o sus alrededores. Asimismo, se definirán según los saberes, haceres 
y sentires comunitarios de los grupos responsables de la obra o trabajo priorizado y el 
cronograma.
2. Momento de activación. Para llevar a cabo el convite se partirá por la planeación de 
tareas, responsables, materiales y tiempos lo que implicará el reconocimiento de saberes 
ancestrales, técnicos y culinarios que se ponen a disposición del trabajo colectivo pro-
gramado según el objetivo trazado. Su ejecución vinculará a todos las y los participantes 
acompañado del festejo y de la preparación de alimentos para amenizar las jornadas. 
Después de cada convite se valorarán los avances y se proyectará el siguiente encuentro. 
El último día de convite contará con un espacio de celebración que partirá por reconocer 
los liderazgos comunitarios. 
3. Momento de valoración y proyección. Al finalizar el trabajo acordado, se realizará la 
recuperación de la experiencia identificando el accionar colectivo, logros, dificultades y 
aprendizajes con miras a reconocer su potencial restaurador y transformador. Por último, 
la celebración será parte vital de la acción en convite, esta permitirá reconocer y valorar 
los logros comunes, afianzar los lazos vecinales y alimentar la esperanza.
4. Momento de comunicación y apropiación. Las jornadas deberán contar con registro 
audiovisual que permita recuperar la experiencia y garantizar su difusión a través de po-
dcasts, filminuto y videos. posicionando una clara estrategia de comunicación popular.

¿Qué necesitamos?

Recursos humanos: poblado-
res y pobladoras del barrio o 
sector con la participación de 
las y los actores que se defi-
nan pertinente. 

Recursos logísticos: ma-
teriales requeridos para el 
convite según la prioridad, 
cámara, parlante y micró-
fono. 

Recursos financieros: 
para la compra de mate-
riales, alimentos y edición 
video y demás dispositi-
vos de recuperación de la 
experiencia.

¿Cómo lo registramos? Ayudas de memoria, registro audiovisual, listados, entre otros.
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Dispositivo No. 8. Círculos de la palabra para la sanación, la reparación y la cons-
trucción de sentidos de futuro transformadores

¿Qué se busca?
Promover el encuentro y el diálogo problematizador, sanador y transformador entre víc-
timas, firmantes, otros responsables, Estado y comunidad en general como parte de las 
posibilidades de acceso a la verdad, la reconciliación y a garantías de no repetición hará 
parte de la manera como los lugares comunitarios de memoria y el territorio en sí cobra-
rán vida como espacios vitales de sanación individual, colectiva y territorial. 

¿Cómo se entiende? 
Los círculos de la palabra, bajo las orientaciones de los círculos de cultura de Freire, per-
mitirán activar el diálogo restaurativo y promover la palabra generadora de sentidos del 
pasado (memoria), el presente (restauración) y el futuro (transformación) respecto a los 
daños colectivos y territoriales generados con el conflicto armado (firmantes), las violen-
cias urbanas (otros responsables) a través de las contribuciones voluntarias a la verdad, 
el reconocimiento de responsabilidades, pero especialmente de medidas restaurativas 
de reparación. Es, en último término, reconocer la oportunidad de generar espacios que 
promuevan la reflexión de la necesidad de remendar el tejido roto de sociedades con 
presencia exacerbada de diferentes tipos de violencia que no podrán quedar más en el 
olvido.

¿Cómo lo hacemos? 
1. Momento de reconocimiento. Los círculos de la palabra como espacios de encuentro, 
diálogo y sanación serán promovidos por las organizaciones sociales y comunitarias de 
víctimas, definiendo las y los responsables de programar los encuentros sanadores y 
movilizadores del diálogo esperanzador. 
2. Momento de activación. Bajo las orientaciones de una agenda de encuentros se mo-
tivarán acciones diversas con asiento en los lugares comunitarios de la memoria o el 
territorio en general asociadas con activar la reflexión a través de palabras generadoras 
promovidas a través de la siembra, la memoria culinaria, el tejido, la tertulia, el cuento, 
el convite, las coplas, el festejo, entre otras formas de propiciar el diálogo restaurador y 
transformador. Para ello se dispondrá de la ritualización del espacio, la definición con-
junta del objeto movilizador de la palabra, la definición de acuerdos, la disposición de 
las palabras generadoras y los mecanismos diversos para poner a circular la palabra y 
la construcción de sentidos restauradores, transformadores y esperanzadores en todos 
las y los participantes. Por tanto, contará con momentos de apertura, activación, cierre 
y valoración. 
3. Momento de valoración y proyección. La recuperación de esos sentidos restaurado-
res, transformadores y esperanzadores derivadores de los círculos de la palabra deberán 
potenciar las posibilidades de reconciliación y de construcción de cultura de paz en los 
territorios afectados por el conflicto armado, los conflictos urbanos, siendo determinan-
te para la puesta en marcha de las estrategia y acciones del MIB-Paz y, en general, para 
hacer posible la dignificación de la vida en los barrios de borde urbano-rural. 
4. Momento de comunicación y apropiación. La recuperación audiovisual de los círculos 
de la palabra a través de videos, bitácoras o álbumes de la memoria, fanzine u otros dis-
positivos de recuperación y socialización de la sentidos restauradores, transformadores y 
esperanzadores para el fomento de la reconciliación y la cultura de paz. 

¿Qué necesitamos?

Recursos humanos: equi-
po dinamizador de base 
comunitaria con la partici-
pación de las y los actores 
que se definan pertinente. 

Recursos logísticos: ma-
teriales papel papelógrafo, 
marcadores, cinta, hojas 
iris, tripa de pollo, vestua-
rio, flores, objetos, loca-
ciones amplias, cámara, 
parlante y micrófono. 

Recursos financieros: para 
transporte de las y los líderes 
y demás participantes, refri-
gerios, compra de materiales, 
edición video y demás dispo-
sitivos de recuperación de la 
experiencia.

¿Cómo lo registramos? Ayudas de memoria, registro audiovisual, listados, entre otros.
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 ⚫ Dispositivos para la valoración y potenciación de la 
experiencia.

Estos dispositivos invitan a la reflexión de la acción bus-
cando la identificación de logros, dificultades y aprendi-
zajes para fomentar la potenciación de la experiencia. La 
valoración permanente de lo pactado, proyectado y emer-
gente con sentido restaurador y transformador, permitien-
do advertir los avances, retrocesos y mejoras oportunas 
para garantizar el cumplimiento de los horizontes restau-
rativos comunitario y/o institucionales acordados. Entre 
otros:

Dispositivo No. 9. Tejidos valorativos para la potenciación de la experiencia de im-
plementación de las estrategias y acciones del MIB-Paz.

¿Qué se busca?
Generar espacios de reflexión y valoración de las acciones comunitarias con potencial 
restaurativo y las medidas restaurativas institucionales implementadas bajo las orienta-
ciones del MIB-Paz vinculando el tejido y la participación de víctimas, firmantes, respon-
sables, Estado y comunidad en general dado el enfoque restaurativo transformador que 
le transversaliza.

¿Cómo se entiende? 
Las prácticas textiles como dispositivos para activar la palabra, la creación y la criticidad, 
se convertirán para este caso en un medio para valorar la manera como el MIB-Paz cobró 
sentido en la población y los territorios del borde urbano-rural de la ciudad. Es decir, a 
través del tejido se narrará la manera como el dolor generado por el conflicto armado, 
las violencias urbanas y las violencias estructurales y culturales produjo rupturas en el 
tejido social y comunitario y, cómo a través del MIB-Paz, fue posible remendarlos y sanar, 
por tanto, se hará énfasis en los logros, las dificultades y especialmente los aprendizajes 
derivados de su puesta en marcha. 

¿Cómo lo hacemos? 
1. Momento de reconocimiento. El seguimiento periódico de la implementación del MIB-
Paz deberá ser un ejercicio permanente que permita identificar logros, dificultades y 
aprendizajes de las diferentes acciones que se implementen. Con ello se buscará el 
mejoramiento continuo y la potenciación de la experiencia. Dicho ejercicio deberá ser di-
namizado por todos y todas las participantes, pero en espacial, orientado por las mujeres 
tejedoras que hacen parte de los procesos. 
2. Momento de activación. Para hacer seguimiento a la implementación de las accio-
nes comunitarias con potencial restaurativo y a las medidas restaurativas institucionales 
adscritas al MIB-Paz, se fomentará desde el inicio de cada acción o medida la cons-
trucción de un tejido por participante, organización social o comunidad que permita ir 
recuperando, pero especialmente valorando la manera como se generaron cambios en 
las poblaciones y territorios barriales vinculados a los procesos. En tanto construcción 
colectiva, deberá permitir la evaluación de la experiencia como proceso, pero especial-
mente, la identificación de lecciones aprendidas para su potenciación y posible réplica 
en otras realidades. 
3. Momento de proyección. El tejido que irá siendo, permitirá ir recogiendo el sentido 
restaurador y transformador de las acciones y medidas restaurativas emprendidas, así 
como la pertinencia y sostenibilidad del MIB-Paz. El coser permanente y a varias manos 
posibilitará la reflexión y creación conjunta en relación con la experiencia misma y la ma-
nera como logra resignificarse día a día. 
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4. Momento de comunicación y apropiación. El tejido en sí mismo se convertirá en la 
forma de socializar la experiencia y una forma de invitar a seguir potenciando. La recupe-
ración de vídeos o de otros recursos audiovisuales será clave para enfatizar en la práctica 
textil del tejido colectivo un dispositivo para activar la palabra, la reflexión y la valoración 
de la experiencia. 

¿Qué necesitamos?

Recursos humanos: equipo 
dinamizador de base comu-
nitaria con la participación 
de las y los actores que se 
definan pertinente. 

Recursos logísticos: ma-
teriales tela cruda, hilos de 
colores, agujas, locaciones 
amplias, cámara, parlante y 
micrófono. 

Recursos financieros: 
para transporte de las y los 
líderes y demás participan-
tes, refrigerios, compra de 
materiales, edición video y 
demás dispositivos.

¿Cómo lo registramos? Ayudas de memoria, registro audiovisual, listados, entre otros.

 ⚫ Dispositivos para la recuperación de la experiencia y 
democratización de los aprendizajes.

Estos dispositivos buscan recoger y documentar los pro-
cesos para generar conocimiento nuevo, justicia episte-
mológica, co-producción, archivos, memoria mediante 
procesos de sistematización y resguardar las acciones sig-
nificativas que las comunidades realizan para ser comuni-
cadas y compartidas con otras experiencias y con la socie-
dad en general. Se cumple con ello su sentido pedagógico 
de transformar territorios en transición. El dispositivo que 
se propone es el siguiente: 

 → Espiral mandala para la recuperación de la experien-
cia del MIB-PAZ.

Dispositivo No. 10. Espiral mandala para la recuperación de la experiencia del MIB-
PAZ

¿Qué se busca?
Recuperar la experiencia de implementación del MIB-Paz en su totalidad o algunos de 
los componentes que lo constituyen a través de la construcción de una espiral mandala, 
permitirá la reconstrucción intencionada, crítica y resignificada de la misma fomentando 
una práctica reflexiva de co-producción de conocimiento, situado y crítico, para la poten-
ciación de la experiencia misma.

¿Cómo se entiende? 
Considerando los alcances de este momento dentro del proceso de implementación 
del MIB-Paz e invocando los referentes conceptuales, metodológicos y políticos de la 
sistematización como modalidad participativa y crítica de investigación se partirá por 
“re-conocer el sentido de las experiencias significativas” (Barragán & Torres, 2017; p. 42) 
que contribuya a su reconstrucción, interpretación y potenciación para seguir aportan-
do desde el enfoque de la paz territorial urbana a la restauración y transformación de 
la población y los territorios a partir del fortalecimiento y empoderamiento de las y los 
sujetos políticos. 
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Para su desarrollo se propone retomar la figura de la espiral llevando al centro la expe-
riencia e irla dotando de sentido a medida que se avanza en su comprensión intencio-
nada y crítica, ruta retomada de la producción de Barragán y Torres (2017). La posibilidad 
de recuperarlos a través de la construcción de mandalas por momentos de la sistema-
tización, favorecerá la construcción colectiva, ritualizada e intencionada del encuentro, la 
reflexión y resignificación de la experiencia misma. 

¿Cómo lo hacemos? 
Momento preparatorio: Este momento invoca tomar colectivamente la decisión de sis-
tematizar el MIB-Paz en su totalidad o uno de los componentes constitutivos convirtién-
dose en el punto de partida de la construcción de la espiral. De igual manera se debe 
definir el equipo responsable de la sistematización y se reflexionará en conjunto la impli-
caciones de este ejercicio dado su carácter eminentemente investigativo. 
Momento de delimitación de los ejes de sistematización: La definición de ejes y pre-
guntas de investigación permitirá concretar los focos de sistematización avanzando con 
ello en la concreción del ejercicio de recuperación de la experiencia. Posteriormente se 
procederá a definir la ruta de trabajo y los tiempos para su ejecución avanzando en el 
segundo nivel de la espiral.
Momento de recuperación de la experiencia: La identificación e inventario de fuentes 
escritas, orales y audiovisuales, así como el diseño e implementación de técnicas dialó-
gico-participativas para su revisión, generación y registro (líneas del tiempo, cartografías, 
murales, tertulias, fotolenguajes, entre otros) en sintonía con los ejes y preguntas delimi-
tadas contará a su vez con momentos analíticos que aportarán a la reconstrucción de la 
experiencia. Este se convertirá en el tercer nivel de la espiral.
Momento de interpretación crítica de la experiencia reconstruida: Para este momento 
de construcción de la espiral- mandala asociada con la comprensión de la experiencia 
deberá partir por la concreción de ejes para su interpretación logrando la significación crí-
tica de la misma culminando con la identificación de lecciones aprendidas para la expe-
riencia situada o para la generación de posibles réplicas. La expansión de la espiral repre-
sentará la forma como se ha ido dotando de sentido la experiencia vivida y resignificada. 
Momento para la comunicación y apropiación: Recuperación de la experiencia en dispo-
sitivos audiovisuales y físicos para la socialización y democratización de esta, convirtién-
dose en referente para otras experiencias similares. La construcción de la espiral será re-
cogido en un documento que recuperará cada momento de la experiencia y su respectiva 
significación e interpretación con la identificación de aprendizajes y lecciones aprendidas. 

¿Qué necesitamos?

Recursos humanos: equipo 
dinamizador de base comu-
nitaria, con la participación 
de las y los actores que se 
definan pertinente. 

Recursos logísticos: mate-
riales marcadores, cinta, ho-
jas iris, tripa de pollo, fotos, 
objetos; locaciones amplias, 
cámara, computador y video 
beam.

Recursos financieros: 
para transporte de las y 
los líderes y demás par-
ticipantes, refrigerios, 
compra de materiales, 
edición video y demás 
dispositivos.

¿Cómo lo registramos? Ayudas de memoria, registro audiovisual, listados, entre otros.

 ⚫ Dispositivos para la incidencia social, política y le-
gislativa con horizontes transformadores.

Este tipo de dispositivos buscarán el encuentro y diálo-
go entre víctimas, responsables, comunidad y Estado para 
hacer visible y públicas las acciones implementadas en 
el marco del MIB-Paz y para generar opinión pública res-
pecto a las persistencias de las apuestas de resistencia y 
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exigibilidad política hasta que la dignidad en los territorios 
urbano-populares sea una realidad. 

 → Diálogos públicos esperanzadores

Dispositivo No. 11. Diálogos públicos esperanzadores para seguir posicionando la 
paz territorial urbana para la transformación de los territorios. 

¿Qué se busca?
Promover espacios abiertos y de encuentro para ampliar el diálogo y los horizontes de 
sentido restaurativos transformadores donde sea posible la presentación de las cons-
trucciones y las agendas de incidencia comunitaria respecto a las particularidades del 
MIB-Paz y, en general, del enfoque de Paz Territorial Urbana buscando posicionar temas 
de ciudad, de región y de país que generen opinión pública y sean vinculados a los dife-
rentes niveles de planeación institucional. 

¿Cómo se entiende? 
Vinculando nuevamente el diálogo como posibilidades de encuentro y capacidad de 
pronunciar juntos el mundo para avanzar en su humanización y transformación (Freire, 
2005) se promoverá la intersección entre saberes, haceres y sentires de todos los actores 
relacionados con los ejercicios construcción de paz local e incluso nacional (víctimas, fir-
mantes, otros responsables, Estado y sociedad) para continuar posicionando propuestas 
de exigibilidad política respecto a la dignificación de la vida de las víctimas y las comuni-
dades afectadas por el conflicto armado urbano, las violencias urbanas y las violencias 
estructurales y culturales.

¿Cómo lo hacemos? 
1. Momento de reconocimiento. Reconocer los actores participantes y estratégicos para 
hacer parte de los diálogos públicos esperanzadores de construcción de ciudad con en-
foque de Paz Territorial Urbana y hacer invitación oficial al espacio. 
2. Momento de activación. A partir de la definición de la co-producción que se derive 
de los dispositivos anteriores (censos, diagnósticos, mapas, co-creaciones, entre otros) 
se procederá a compartirlos por medio de la ritualización del espacio, la activación de 
la palabra y la acción (foro, conversatorio, obra de teatro, entre otros) y la invitación a 
asumir compromisos claros y decididos de los actores participantes al responsabilizarse 
del posicionamiento social y político de las apuestas y las contribuciones reales para su 
materialización. La invitación a medios de comunicación populares y privados permitirán 
ampliar la socialización de los diálogos públicos. 
3. Momento de proyección. La construcción de cartas abiertas o manifiestos que recojan 
los análisis y propuestas de ciudad para la exigibilidad e incidencia según las apuestas del 
MIB-Paz y en general del enfoque de Paz Territorial Urbana, se convertirán en los meca-
nismos de movilización e interlocución directa con la sociedad, pero en especial con la 
institucionalidad local y nacional. 
4. Momento de comunicación y apropiación. El registro de los diálogos públicos espe-
ranzadores, así como de los acuerdos que se deriven de estos, deberán ser recuperados 
en diferentes dispositivos audiovisuales que permitan su difusión. 

¿Qué necesitamos?

Recursos humanos: equipo 
dinamizador de base comu-
nitaria, con la participación 
de las y los actores que se 
definan pertinente.

Recursos logísticos: flores, 
velas, telas, cartillas o mani-
fiestos; locaciones amplias, 
cámara, parlante y micró-
fono. 

Recursos financieros: 
para transporte de las y 
los líderes y demás parti-
cipantes, refrigerios, com-
pra de materiales, edición 
video y demás dispositivos 
de recuperación de la ex-
periencia.

¿Cómo lo registramos? Ayudas de memoria, registro audiovisual, listados, entre otros.
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MEMORIAS AUDIOVISUALES
Festival Navideño La paz entre laderas y montañas - https://

www.youtube.com/watch?v=jRj15O1g-ik

Convites por la paz - https://www.youtube.com/watch?v=R_qk-
BrMLUqA

Convites para reparar las grietas - https://www.youtube.com/
watch?v=LCDv5AUNeu8

Censos comunitarios - https://www.youtube.com/watch?v=J-
3TvHYFBwQA

Recorrer los caminos de la guerra para recorrer los caminos de 
la paz. Siembras por la paz y la reconciliación - https://www.
youtube.com/watch?v=4e0n56agfyQ

Manrique abraza la memoria y la paz Pedagogías de paz - ht-
tps://www.youtube.com/watch?v=bXHgrNPCdn4

Escuelas territoriales - https://www.youtube.com/watch?v=9kP-
BRQkHCZE

Escuela barrios para la paz - https://www.youtube.com/watch?-
v=x8ELWQVRkzk

Foros de memoria ASOLAVIDI - https://www.youtube.com/wat-
ch?v=d3UVyaHmfsI

Territorios de la escucha y lecturas rituales - https://www.youtu-
be.com/watch?v=-W1Kb1ty74A
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